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Secretaría del Consejo de Gobierno (SORTA01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN 
EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 
2020

PRESIDENTE:
EXCMO. SR.: D. EDUARDO DE CASTRO GONZALEZ

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro Gonzalez PRESIDENTE

Consejero Economía Mohamed Mohamed Mohand Consejero

Consejero Medio Ambiente Hassan Mohatar Maanan Consejero

Consejera Hacienda Dunia Al Mansouri Umpierrez Consejera

Vicepresidenta y Consejera Gloria Rojas Ruiz Consejera

Consejero Distritos Mohamed Ahmed Al Lal Consejero

Consejero Infraestructuras Rachid Bussian Mohamed Consejero

Secretario del Consejo Antonio Jesús García Alemany  

En la Ciudad de Melilla, siendo las trece horas del día 6 de noviembre de 2020, previa 
convocatoria reglamentaria, se reúnen, en Salón Dorado, los señores anteriormente reseñados, al 
objeto de celebrar sesión ejecutiva ordinaria del Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.-  APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejo de Gobierno, que literalmente dice:
 
ACG2020000603.06/11/2020
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Conocido por los asistentes el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el pasado día 23 de 
octubre de 2020, es aprobado por unanimidad.
 

PUNTO SEGUNDO.-  COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:
 
ACG2020000604.06/11/2020

-Escrito de inactividad de la Administración presentado por miembros  del Sindicato de la Policía 
Local de Melilla, trasladándose a la Consejería de Presidencia y Administración Pública y a la 
Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

-Auto nº 305/2020 de fecha 23 de octubre de 2020, dictado por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga, recaído en 
AUTORIZACIÓN / RATIFICACIÓN MEDIDAS SANITARIAS Nº 681/2020.

-Informe disolución de la Fundación Melilla Monumental y del Instituto de las Culturas

-Tribunal de Cuentas. Diligencias Preliminares B-13/20-2. Informe de Fiscalización Ejercicio 2017. 
Sección de Enjuiciamiento.

-Tribunal de Cuentas. Informe de Fiscalización Ejercicio 2017. Sección de Enjuiciamiento 
decretando el archivo de las diligencias preliminares B 13/20-7.

-Instrucción sobre la contratación de emergencia durante la crisis sanitaria provocada por el 
Covid-19 en el ámbito de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

-Sentencia estimatoria nº 331/2020, de 23-10-2020, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Melilla en procedimiento ordinario 9/2018, promovido por D.  Jacob 
Benguigui Belilty y D. Abdelaziz Maanan Benaisa

-Sentencia nº 26 de fecha 20 de octubre de 2016, dictada por la Audiencia Provincial de Málaga en 
Melilla, recaída en autos de P.A. 23/20, en virtud de denuncia interpuesta por HIMOSA, Ministerio 
Fiscal y Ciudad Autónoma de Melilla contra D. Yusef Nabi Mohamed, D. Mustafa Mohamed 
Mohamed, D. Abdelkader Kaddur Sabri y D. Mohamed Mohamedi Razaki por un presunto delito 
de desórdenes públicos.

-Sentencia nº 27 de fecha 20 de octubre de 2016, dictada por la Audiencia Provincial de Málaga en 
Melilla, recaída en autos de P.A. 23/20, instado contra contra D. Yusef Nabi Mohamed, D. Mustafa 
Mohamed Mohamed, D. Abdelkader Kaddur Sabri y D. Mohamed Mohamedi Razaki por un 
presunto delito de desórdenes públicos.
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-Sentencia desestimatoria nº 94/2020, de 22-10-2020, dictada por el Juzgado Central de lo 
Contencioso Administrativo nº 11 de Madrid en procedimiento ordinario 10/2020, promovido por la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

-Auto 294/2020, de 15-10-2020, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga en pieza de medidas cautelares 485.1/2020, 
promovido por el partido Laócrata.

-Sentencia estimatoria nº 188/2020, de 16-10-2020, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Melilla en Procedimiento Abreviado 31/2020, promovido por la mercantil 
Clece Seguridad.

-Sentencia nº 319 de fecha 7 de octubre de 2020, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Melilla recaída en P.A. 243/2020, incoado en virtud de recurso contencioso-
administrativo interpuesto por Contratas y Obras Empresas Constructoras, S.A contra Ciudad 
Autónoma de Melilla

-Diligencia de ordenación de fecha 20-10-2020 que declara firme el Decreto de caducidad de fecha 
16-09-2020 recaído en el Procedimiento Ordinario nº 12/2017 dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, promovido por la mercantil Clece S.A.

-Sentencia absolutoria nº 128/2020 de fecha 07-10-2020 recaída en expediente de reforma 341/2019 
dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla por un presunto delito de robo con violencia.

- Decreto nº 31/2020, de 22-10-2020, terminación del procedimiento, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 3 de Melilla, recaído en ejecución definitiva 6/2019, promovido por 
la mercantil Clece, S.A.

-Decreto nº 39/2020, de 26-10-2020, acordando procedimiento ordinario 5/2020 dictado por el 
Juzgado Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla, promovido por la mercantil Clece s.a.

-Decreto nº 245/2020, de fecha 27-10-2020, desestimiento del procedimiento por satisfacción 
extraprocesal recaído en juicio verbal 324/2020 por daños producidos a bienes municipales como 
consecuencia de accidente de tráfico.

-Sentencia condenatoria nº 135/2020, de fecha 19-10-2020, recaída en e.r. 267/2019 dictado por el 
Juzgado de Menores nº 1 de melilla por un presunto delito de robo con violencia y un delito de robo 
con intimidación.

-Sentencia absolutoria nº 337/2020, de fecha 21-10-2020, recaída en e.r. 274/2019 dictado por el 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla por un presunto delito de robo con violencia en grado de 
tentativa y un presunto delito leve de lesiones.
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-Diligencia de ordenación de fecha 16-10-2020 que declara firme el auto 174/2020 de fecha 28-08-
2020 recaído en la autorización de medidas sanitarias 3/2020 dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla.

-Decreto nº 33/2020 de 28-10-2020, desistimiento por satisfaccción extraprocesal recaído en 
Procedimiento Abreviado 45/2020 dictado por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de 
Melilla, promovido por la mercantil Clece S.A.

-Sentencia desestimatoria nº 1638/2020, de fecha 15-10- 2020, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga en el 
recurso de apelación 2603/2019, promovido por el Consejo Andaluz de Ingenieros Técnicos 
Industriales.

-Auto de aclaración de fecha 27-10-2020 de la Sentencia estimatoria nº 331/2020 recaído en el 
Procedimiento Ordinario 9/2018, dictado por el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 2 de 
Melilla.

-Declaración de emergencia de la Obra de la Dirección General de Arquitectura de demolición, 
como consecuencia de la declaración de “Ruina inminente del inmueble sito en calle Vitoria nº 41”.

-Declaración de emergencia de la Dirección General de Arquitectura de Dirección de la obra de 
demolición llevada a cabo, como consecuencia de la declaración de “Ruina inminente del inmueble 
sito en calle Vitoria nº 41”, tramitado por emergencia.

- Declaración de emergencia de la Dirección General de Arquitectura de Coordinación de Seguridad 
y Salud de la obra de demolición llevada a cabo, como consecuencia de la declaración de “Ruina 
inminente del inmueble sito en calle Vitoria nº 41”, tramitado por emergencia.

- Como continuación de escritos anteriores, los Servicios Jurídicos informan de lo siguiente:

“Por medio de la presente y en relación con el Procedimiento Ordinario 11/2020 JCA nº 3 en el 
que figura como demandante CLECE S.A, y en que se reclaman 200.696,28 € (doscientos mil 
seiscientos noventa y nueve euros con veintiocho céntimos) por el Servicio de Gestión y 
Dinamización de los Centros de Atención Educativa de los distritos IV y V de la CAM, por medio 
de la presente se adjunta reclamación previa dirigida a la Secretaria Técnica de la Consejería de 
Bienestar Social, el 9 de octubre de 2019, y no contestada .

Igualmente, y en relación con el Procedimiento Ordinario 11/2020 del JCA nº 2, se da traslado de 
reclamación previa no contestada por la Consejería de Educación, Cultura y Festejos de la 
mercantil ATLAS S.A, por importe de 71.035 € (setenta y un mil treinta y cinco euros) en concepto 
de suministro de gasoil y butano”.
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ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 194/2020 
DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la Propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que 
literalmente dice:
 
ACG2020000605.06/11/2020

Personación en Expediente de Reforma nº 194/2020 del Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla.

Asunto: Dos delitos de lesiones.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menor: Z.M.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 27 de 
octubre de 2020 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite 
de audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil 
del menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Personación en el Expediente de Reforma nº 194/20201EL LETRADO, 
designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y 
de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
 

PUNTO CUARTO.-  PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 96/2019 
DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que 
literalmente dice:
 
ACG2020000606.06/11/2020

Personación en Expediente de Reforma nº 96/2019 del Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla.

Asunto: Un delito de robo con violencia y un delito leve de lesiones.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menores: A.L., T.E.F. y S.D.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 28 de 
octubre de 2020 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite 
de audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil 
del menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Personación en el Expediente de Reforma nº 96/20191EL LETRADO, designando 
a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO QUINTO.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 380/2019 
DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propusta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que 
literalmente dice:
 
ACG2020000607.06/11/2020

Personación en Expediente de Reforma nº 380/2019 del Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla.
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Asunto: Un delito de abusos sexuales y un delito contra la Administración de Justicia.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menor: I.T.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 30 de 
octubre de 2020 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite 
de audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil 
del menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Personación en el Expediente de Reforma nº 380/20191EL LETRADO, 
designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y 
de la representación de esta Ciudad.
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Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
 
PUNTO SEXTO.-  PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 349/2019 
DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la Propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que 
literalmente dice:
 
ACG2020000608.06/11/2020

Personación en Expediente de Reforma nº 349/2019 del Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla.

Asunto: Un delito de robo con violencia.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menor: B.E.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 30 de 
octubre de 2020 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite 
de audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil 
del menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
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dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Personación en el Expediente de Reforma nº 349/20191EL LETRADO, designando 
a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
 

PUNTO SÉPTIMO.-  PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 382/2019 
DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la Propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que 
literalmente dice:

 
ACG2020000609.06/11/2020

Personación en Expediente de Reforma nº 382/2019 del Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla.

Asunto: Un delito de daños.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menores: M.E.G., S.A. y C.B.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 30 de 
octubre de 2020 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite 
de audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil 
del menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
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Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

   Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Personación en el Expediente de Reforma nº 382/20191EL LETRADO, designando 
a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO OCTAVO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 11/2020 
SEGUIDO EN EL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE 
MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de conformidad con informe de 
los Servicios Jurídicos de la CAM , que literalmente dice:
 
ACG2020000610.06/11/2020

Personación en PROCEDIMIENTO ORDINARIO 11/2020 seguido en el Jdo. de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.
Recurrente: ATLAS COMBUSTIBLES Y LUBRIFICANTES S.A.
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Acto recurrido: Reclamación de pago de facturas comprendidas entre 2015 y 2017 más los 
intereses de demora de las mismas correspondientes al Suministro de Gasóleo A y Butano 
(sin trazar 12,5 kg.), que asciende el principal a 71.035,23 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
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Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.O. 11/2020,  seguido a 
instancias de la mercantil ATLAS COMBUSTIBLES Y LUBRIFICANTES S.A. contra la 
Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación 
para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD

PUNTO NOVENO.-  ESTIMACIÓN RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL CATALANA 
OCCIDENTE, CALLE MALLORCA 3, 1º B.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:
 
ACG2020000611.06/11/2020

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden de la Consejería de 
Coordinación y Medio Ambiente, núm. 419, de 12 de mayo de 2020 y la Propuesta de la 
Instructora del procedimiento, Mª Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de CATALANA OCCIDENTE, 
con CIF. A28119220, representada por Dª Ana Heredia Martínez, con  por los 
daños por agua sufridos en garaje de asegurado D. Juan Antonio Hernández Coca, sito en C/ 
Mallorca, 3, 1º B, y tendiendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS

Primero: El 7 de mayo de 2020 tiene entrada en Registro General reclamación de responsabilidad 
patrimonial de Dª. Ana Heredia Martínez, con  en representación de CATALANA 
OCCIDENTE, que dice literalmente:

“ANTECEDENTES DE HECHO
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PRIMERO.- Que con fecha 27 de noviembre de 2008 mi mandante, Compañía de Seguros 
Catalana Occidente S.A., de un lado, y la Comunidad de Propietarios Conjunto Residencial 
Raga (titular de CIF. Número H-52009503), de otro, suscribieron Póliza de Seguro 
Multirriesgo, Familia-Hogar, número 8-4.508.663-T, de duración anual prorrogable, siendo 
el riesgo asegurado la vivienda sita en calle Mallorca, número 3, 1º B, CP 52006 de esta 
Ciudad.

Se acompaña copia de la indicada Póliza de Seguro como Documento Número Dos.

SEGUNDO.- Que el pasado día 15 de abril de 2020  la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
zona colindante con riesgo asegurado, se produjeron filtraciones de agua procedentes de 
rotura de tubería municipal de agua de alimentación, provocando una riada y canalizando 
el agua hacia el interior del garaje asegurado, generando la total inundación de éste, sin 
que los sumideros de vía pública pudieran absorber el agua. Provocando daños en pintura 
de paramentos, limpieza y recogida de lodos y daños en ajuar. Habiendo reparado el 
origen de los daños el propio Ayuntamiento de Melilla, propietario de la tubería rota.

A raíz de los descritos hechos, Don Juan Antonio Hernández Coca, al amparo de la póliza 
de seguro que tenía suscrita, respecto del indicado inmueble, con Catalana Occidente 
S.A., procedió a ponerlos en inmediato conocimiento de esta última, quien remitió, al Perito 
Don Ignacio Gonzalo Rodríguez Moreno a fin de que se procediera a concretar las 
circunstancias que originaron el siniestro y en consecuencia a la valoración de los daños 
ocasionados.  

        Se acompañan Informes Técnicos Periciales elaborados por Don Ignacio Gonzalo 
Rodríguez Moreno e Informe de valoración. Documentos Números Tres, Cuatro, Cinco 
y Seis.

TERCERO.- En consecuencia y por aplicación de la póliza de seguro descrita en el 
exponendo primero de este escrito, mi representada procedió al abono, a favor de Don 
Juan Antonio Hernández Coca, de la cantidad total de 810,00 euros, correspondiente al 
coste de la reparación de los daños provocados en el garaje asegurado, tal y como se 
acredita con el justificante de ingreso que se adjunta como Documento Número Siete.  

CUARTO.- Que una vez abonada la referenciada cantidad de 963,73 euros, corresponde 
la acción de repetición a Catalana Occidente S.A., ello en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 43 de la Ley de Contrato de Seguro.

-II-
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CONCURRENCIA DE LOS REQUISITOS LEGALMENTE EXIGIDOS

           Para el éxito de la acción de responsabilidad patrimonial, se precisa según 
constante doctrina jurisprudencial, la concurrencia de una serie de requisitos, que 
resumidamente expuestos son: a) la efectiva realidad de un daño evaluable 
económicamente e individualizado en relación a una persona  o grupo de personas; b) que 
el daño o lesión patrimonial sufrido por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento 
normal o anormal de los servicios públicos en una relación directa, inmediata y exclusiva 
de causa a efecto, sin intervenciones extrañas que alteren el nexo causal; c) que no se 
haya producido fuerza mayor y, finalmente, d) que el reclamante no tenga el deber jurídico 
de soportar el daño cabalmente producido por su propia conducta.

       En el supuesto que nos ocupa, concurren todos y cada uno de los precitados 
elementos.

           Por todo cuanto antecede,

SOLICITO A LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA: Tenga por presentado este escrito 
junto con los documentos que se acompañan, los admita y en su virtud, se tenga por 
solicitada la incoación del oportuno expediente de RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, 
dándole al mismo el curso legal correspondiente, dictándose en su día resolución  por la 
que, accediéndose a lo interesado, se declare dicha responsabilidad patrimonial 
indemnizando a la mercantil Compañía de Seguros Catalana Occidente S.A. en la cantidad 
total de 810,00 euros, más los intereses que legalmente correspondan.”

      

Segundo: Con fecha de 11 de mayo de 2020 se solicita informe a la Oficina Técnica de Recursos 
Hídricos. 

Tercero: El día 12 de mayo de 2020, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 419, para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por los presuntos daños ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como instructora del mismo a 
Dª Mª Teresa Rosado López. Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para 
alegaciones y proposición de prueba. En la misma orden se solicita subsane la reclamación inicial 
debiendo aportar: 
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- En relación con el Informe pericial aportado y los daños que se reflejan, debe presentar 
factura o presupuesto de los mismos, ya que ha abonado la cantidad de 810, 00 € a D. 
Juan Antonio Hernández Coca, hemos de entender que dichos daños han sido reparados 
o presupuestados debidamente. 

- En su reclamación refleja que reclaman de un lado la aseguradora CATALANA 
OCCIDENTE  y por otro, la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL EDIFICIO RAGA.  A 
pesar de que parece un error, ruego lo diga expresamente.

Otorgándole el mismo plazo de 10 días hábiles para cumplimentar dicho trámite, advirtiéndole que 
no de no hacerlo, se le tendrá por desistida de su petición.

Dicha Orden se traslada a la parte interesada, acusando recibo de la misma el día 22-5-2020 en 
Sede Electrónica. 

Cuarto: Con fecha de 13 de mayo de 2020 viene a emitirse Informe por parte d la Oficina Técnica 
de Recursos Hídricos, suscrito por el Jefe de la misma, D. Manuel Magaña Juan, y viene a decir:

“El pasado 15 de abril del corriente se produjo la rotura de la tubería de impulsión de agua 
bruta en Carretera Alfonso XIII dirección centro ciudad, frente al parque forestal, que 
produjo inundaciones en los garajes del inmueble objeto del siniestro. 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.”

Quinto: El mismo 13 de mayo de 2020 se solicita Informe al responsable de Sacyr, empresa 
adjudicataria del servicio de aguas, D. Javier Duarte Vecilla, y se le expone vía correo electrónico:

“Ha tenido entrada una reclamación de responsabilidad patrimonial por daños en garajes 
de C/ Mallorca 3, a consecuencia de rotura de tubería de impulsión de agua bruta en Ctra. 
Alfonso XIII en fecha de 15 de abril de 2020. Dado que se han venido produciendo 
distintas averías en el mismo punto y siendo adjudicatarios del servicio de aguas, ruego 
emitan informe al respecto a efecto de depurar posibles responsabilidades. 

Lo que comunico a los efectos oportunos,”

Por otra parte, se reitera solicitud de Informe a la Oficina Técnica de Recursos Hídricos, indicando: 
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“Dada la reiteración de averías en el mismo lugar, ruego incluya en su informe historial de 
dichas averías y si se producen por causas imprevisibles e inevitables o si por el contrario 
se trata de una mala reparación por parte de la empresa. En este sentido, se ha procedido 
a solicitar informe a la misma para que se pronuncien al respecto. Si se averiguase que las 
averías son producto de una mala reparación, deberá procederse a descontar la posible 
indemnización de las Certificaciones.” 

El mismo día vienen a emitirse sendos informes, el de Javier Duarte Vecilla dice literalmente:

“Efectivamente, el día 15 de abril de 2020, se produjo una rotura en la red de impulsión en 
la Ctra Alfonso XIII, en las proximidades del cruce con la c/Capitan Arenas. La avería 
quedó resuelta el mismo día 15 de abril.

Es cierto que en esta red se han producido diversas roturas en el último año, pero también 
es cierto que nunca se ha producido una rotura en el mismo punto. Las redes de aguas se 
conforman por la unión de distintos tramos de tubería, y cada una de estas roturas 
comentadas ha afectado a un tramo de tubería diferente consistiendo las reparaciones en 
la sustitución del tramo de tubería afectado. El alcance de nuestro Servicio de 
Mantenimiento incluye la reparación de averías y la renovación de redes, pero todas las 
actuaciones tienen que ser ordenadas por la Ciudad Autónoma. 

Por tanto entiendo que, no se nos puede exigir ningún tipo de  responsabilidad en un caso 
de roturas de sucesivos tramos de tubería de una misma red en la que hemos reparado las 
averías bajo las órdenes y supervisión de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Atentamente,”

Por su parte, el del Jefe de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos reza:

“La tubería de impulsión de agua bruta desde los pozos de captación subterránea hasta los 
depósitos generales de Averroes tiene una antigüedad superior a los 40 años lo que da 
lugar a roturas fortuitas en los puntos más debilitados.

Las averías que se han producido últimamente en la misma en el tramo que discurre por la 
Carretera Alfonso XIII siempre han sido en lugar distinto, no debiéndose ninguna a las 
reparaciones previamente llevadas a cabo.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.”
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Sexto: El mismo día, se solicita Informe al arquitecto técnico de la Consejería, D. Javier 
Maldonado Salinas, para que efectúe revisión de la valoración aportada por la aseguradora. 

Séptimo: El día 25 de mayo de 2020, Dª Ana Heredia Martínez presenta escrito en Registro 
General reiterando todo lo expuesto en reclamación inicial, pero sin presentar factura.

Octavo: Con fecha de 29 de mayo de 2020, D. Javier Maldonado Salinas emite el siguiente 
informe:

“En relación a la solicitud de informe sobre si los daños alegados en expediente de responsabilidad 
patrimonial son consecuencia de la filtración por rotura de red general de distribución de agua de 
la ciudad y su correspondiente valoración para el trastero número 9 (de dimensiones 1,80 m x 4,50 
m y altura máxima 2,60 m) ubicado en planta sótano adscrito a la vivienda sita en C/ 
MALLORCA, 3 1ºB, con referencia catastral 5139901WE0053N0016SX, con fecha de 
construcción del edificio 1996, examinada documentación y realizada visita en fecha 26/05/2020 
vengo a informar lo siguiente:

o Que con la documentación obrante en el expediente consistente en valoración pericial, reportaje 
fotográfico e informe del servicio afectado, suficiente para la peritación de los daños, se comprueba 
en el reportaje fotográfico que los daños indicados se ajustan a los indicados en el informe a 
excepción de la partida de limpieza valorada en 100 € que se encuentra duplicada, cabe indicar que 
los precios establecidos en el informe de valoración se encuentran dentro del valor de mercado. 

En base a lo anterior vengo a informar favorable en relación a los daños alegados por importe de 
710,00 € debido a que se ajusta a los precios de mercado y las lesiones observadas en el reportaje 
fotográfico tienen como posible causa la avería producida en la red general de abastecimiento de la 
ciudad.

Lo que a efectos oportunos, informo.”

Noveno: El día 9 de octubre de 2020, se descubre que el informe del técnico ya estaba emitido y 
no aparecía como encargo realizado en la plataforma MYTao al haberse introducido 
manualmente. Por lo que se abre Trámite de Audiencia,  trasladando a la parte interesada dicho 
informe para que se efectúen alegaciones respecto de la diferente valoración. Esta notificación 
acusa recibo el día 9 de octubre de 2020 en Sede Electrónica.

Décimo: El día 14 de octubre de 2020, Dª Ana Heredia Martínez presenta alegaciones afirmando 
que existe un error en el informe técnico y que no se dan partidas duplicadas, reiterando por tanto 
que la valoración es de 810,00 €. 

Estas alegaciones se remiten al técnico para informe el 22 de octubre de 2020.
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Undécimo: El 22 de octubre de 2020 se emite nuevo informe por parte de D. Javier Maldonado 
Salinas que literalmente dice:

“En relación al encargo número 150211 de fecha 22/10/2020 de informe sobre las alegaciones 
presentadas de fecha 14/10/2020, vengo a informar favorable respecto

a lo solicitado, debido a que las partidas se refieren a dos conceptos independientes, continente y 
contenido, no encontrándose por tanto duplicada.

En base a lo anterior vengo a informar FAVORABLE en relación a los daños alegados solicitados 
por un importe total de 810,00 €.

Lo que a efectos oportunos, informo.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha 
de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.
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C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y 
el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

PRIMERA: Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la 
responsabilidad patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que queda probada la 
Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño 
producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos. Todo ello en base a los Informes de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos, 
de la empresa Sacyr y del Arquitecto Técnico de la Consejería de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, así como a las demás causas expresadas en la propuesta de resolución.

PROPUESTA DE ESTIMACIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone la ESTIMACIÓN de la reclamación formulada 
por CATALANA OCCIDENTE, con CIF. A28119220, representada por Dª Ana Heredia Martínez, 
con  por los daños por agua sufridos en garaje de asegurado D. Juan Antonio 
Hernández Coca, sito en C/ Mallorca, 3, 1º B; así como se proceda a indemnizar a la aseguradora 
en la cantidad de 810,00 € (OCHOCIENTOS DIEZ EUROS), en concepto de indemnización por 
los referidos daños.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

 

RESOLUCIÓN

PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, ESTIMAR la reclamación 
formulada por CATALANA OCCIDENTE, con CIF. A28119220, representada por Dª Ana Heredia 
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Martínez, con  por los daños por agua sufridos en garaje de asegurado D. Juan 
Antonio Hernández Coca, sito en C/ Mallorca, 3, 1º B.

SEGUNDO: se proceda a indemnizar a la interesada en la cantidad de 810,00 € (OCHOCIENTOS 
DIEZ EUROS), en concepto de indemnización por los referidos daños, existiendo para ello crédito 
en la partida presupuestaria  GASTOS INDETERMINADOS E IMPREVISTOS DE 
MEDIOAMBIENTE código 07/17002/22699.

TERCERO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

PUNTO DÉCIMO.-  ESTIMACIÓN RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL Dª CARMEN 
MARTÍNEZ SEVILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:
 
ACG2020000612.06/11/2020

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Reclamación de particular 
Registrada a 28 de julio de 2020 y la Propuesta de la Jefa de Negociado de Procedimientos 
Administrativos del procedimiento, Mª Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de Dª. CARMEN MARTÍNEZ 
SEVILLA, con  por los daños sufridos en Nicho de su propiedad en el 
Cementerio de la Purísima, y tendiendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS

Primero: El 29 de julio de 2020 tiene entrada en Registro General reclamación de responsabilidad 
patrimonial de Dª. Carmen Martínez Sevilla, con , por los daños sufridos en 
nicho de Galería San José, Fila 3, Nº 24, a consecuencia de caída de escalera de acceso a dichos 
Nichos. Aporta fotografía, factura de reparación y acreditación de titularidad del mismo. Así como 
varias denuncias efectuadas con anterioridad advirtiendo del mal estado en el que se encuentra 
dicha escalera.

Segundo: Con fecha de 28 de agosto de 2020 se solicita Informe al Administrador del Cementerio 
de la Purísima, D. Mariano Carralero Tovar. Después de muchas llamadas telefónicas, finalmente 
emite informe en correo electrónico en fecha de 6 de octubre de 2020, que viene a decir:
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“Que, en la Galería San José Fila 3 Número 24, se ha producido un defecto en la lápida de 
dicho nicho, causando ruptura en dicha Galería, ruego atentamente que dicha rotura se 
subsane a la mayor brevedad posible.”

Tercero: Con fecha de 28 de octubre de 2020 se emite Orden 1079 por el Excmo. Sr. Consejero 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Manaan, previa Fiscalización de 
conformidad, para acordar el pago de los daños a la interesada.

Cuarto: Desde Contabilidad rechazan ADOP por no haberse tramitado por órgano competente 
(Consejo de Gobierno). Por lo que en fecha 2 de noviembre de 2020 se solicita nuevo informe al 
Administrador del Cementerio de la Purísima, que viene a emitirse en la misma fecha y viene a 
decir:

“D. Mariano Carralero Tovar, como Encargado del Cementerio Municipal de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, y completando información remitida en correo electrónico de fecha 6 
de octubre de 2020, pongo en su conocimiento que en la Lápida del Nicho de Galería San 
José del Cementerio de la Purísima (Fila 3, Nº 24), Propiedad de Dª Carmen Martínez 
Sevilla, con  se produjo una rotura provocada por la escalera de acceso 
a los mismos. Habiendo sido reparado y abonado por la interesada, ruego se abone el 
gasto a la mayor brevedad posible. 

Sin otro particular, un saludo,”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:
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A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha 
de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y 
el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

PRIMERA: Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la 
responsabilidad patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que queda probada la 
Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño 
producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos. Todo ello en base al Informe emitido por el Administrador del Cementerio y a la 
documentación aportada por la interesada. 

PROPUESTA DE ESTIMACIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone la ESTIMACIÓN de la reclamación formulada 
por Dª. Carmen Martínez Sevilla, con  por los daños sufridos en nicho de 
Galería San José, Fila 3, Nº 24, a consecuencia de caída de escalera de acceso a dichos Nichos; 
así como se proceda a indemnizar a Dª Carmen en la cantidad de 750 € (SETECIENTOS 
CINCUENTA EUROS), en concepto de indemnización por los referidos daños.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

 

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
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general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN

PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, ESTIMAR la reclamación 
formulada por Dª. Carmen Martínez Sevilla, con  por los daños sufridos en nicho 
de Galería San José, Fila 3, Nº 24, a consecuencia de caída de escalera de acceso a dichos 
Nichos.

 

SEGUNDO: se proceda a indemnizar a la interesada en la cantidad de 750 € (SETECIENTOS 
CINCUENTA EUROS), en concepto de indemnización por los referidos daños, existiendo para ello 
crédito en la partida presupuestaria  GASTOS INDETERMINADOS E IMPREVISTOS DE 
MEDIOAMBIENTE código 07/17002/22699.

TERCERO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

 ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.-  EXPEDIENTE RECLAMACIÓN RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL Dª SABIHA MOHAMED MOHAMED.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, que literalmente 
dice:
 
ACG2020000613.06/11/2020

  ASUNTO: RECLAMACIÓN RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE  D ª SABIHA MOHAMED 
MOHAMED, TITULAR DEL , POR DAÑOS SUFRIDOS EN UNA CAIDA EN LA 
CALLE DE MARQUÉS DE MONTEMAR, A LA ALTURA DEL CRUCE CON CALLE DE 
ALFONSO GURREA  

Visto expediente de Responsabilidad Patrimonial iniciado a instancias de D ª  Sabiha 
Mohamed Mohamed, provista de , teniendo en cuenta los siguientes :

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Con fecha 25 de septiembre de 2018 y  n.º de registro de entrada 2018088819 , D.ª Sabiha 
Mohamed Mohamed  formula solicitud de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial  por los 
daños  sufridos en   una caída en la vía pública, en calle de Marqués de Montemar, a la altura del 
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cruce con calle de Alfonso Gurrea. Acompaña a la reclamación  parte de comparecencia en 
Policía Local ( expediente número 327/18) informe clínico de urgencias, así como documentación 
gráfica del lugar exacto de la caída señalado por la reclamante..  

2.º Con fecha 23 de mayo de 2019 y número de registro de entrada en esta Consejería 
2019055083, por la interesada se presenta de nuevo solicitud de reclamación patrimonial a la que 
adjunta informe médico de vista y documento nacional de identidad.

3.º Con fecha 11 de julio de 2019 se notifica a la reclamante oficio de  requerimiento subsanación  
de la solicitud por el que se le insta a presentar valoración económico de los daños físicos  
alegados , así como documentación clínica de baja y alta médicas, y secuelas padecidas.

4º.-  El Director General de Obras Públicas , por encargo  vía digital   n.º 141439 ,  de fecha 17 de 
agosto de 2020, solicita informe a los Servicios Técnicos  respecto al accidente sufrido por la 
interesada.

4º.-  Con fecha  19 de agosto de 2020,  los Servicios Técnicos  emiten el siguiente informe  : 

ASUNTO: INFORME SOBRE RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DE DÑA. SABIHA MOHAMED MOHAMED, POR CAÍDA EN VÍA PÚBLICA EN C/ 
MARQUÉS DE MONTEMAR A LA ALTURA DEL CRUCE CON C/ ALFONSO 
GURREA(CALZADA)

En contestación al encargo n. º141439 relativo al Expediente 21951/2019, relacionado con 
la reclamación por responsabilidad patrimonial indicada en el asunto de referencia, le 
informo:
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· No figura en el expediente digital al que tengo acceso informe de Diligencia de Inspección ocular 
realizada por la Policía Local.

· Entrando ya en el análisis de los requisitos de fondo del asunto, debemos examinar primero las 
circunstancias concurrentes en la caída, y asimismo comprobar que la caída se produjo en el modo 
en que la reclamante lo ha relatado. Y, al respecto, debemos indicar que no figuran acreditadas 
estas cuestiones, más allá del propio relato.

· Al hilo de lo expresado en el punto anterior, y aún admitiendo la existencia de unos daños sufridos 
por la reclamante, no han quedado acreditadas las circunstancias de producción de los mismos.

· Si bien se cita una testigo del suceso, no aparece declaración de la misma en el expediente, por lo 
que, al menos en este punto del procedimiento, más allá de la comparecencia-denuncia de la 
interesada, no existe acreditación del modo de producirse la presunta caída-tropiezo que se presume 
causante del cuadro de lesiones que presenta aquella.

· Los agentes de la Policía Local no presenciaron el incidente declarado en la comparecencia, y en 
consecuencia se limitan a recoger lo referido por la reclamante.

· No consta en el expediente que se tuviera noticia de esta circunstancia manifestada por el 
reclamante –mal estado de la vía pública, CALZADA, en ese lugar-.

· No figura informe médico pericial-forense que acredite relación causal entre la supuesta caída y 
las lesiones objeto de la reclamación.

· Supuestamente el percance ocurre en la calzada, no en paso de peatones, zona que por tanto queda 
excluida del Itinerario Peatonal. Siempre es preciso para un peatón mantener una cierta y suficiente 
diligencia al desplazarse por el viario urbano, dentro de sus itinerarios (incluyendo los cruces de 
calzadas peatonalizados). Los cruces de calzadas con tráfico rodado segregado del peatonal en 
acerado, deberán realizarse siempre por medio de los pasos peatonales habilitados al efecto. De 
esta manera, cualquier irregularidad del tipo de la descrita en la comparecencia, no debería 
considerarse afección al peatón que circula respetando las reglas que le son aplicables.
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· Según parece el percance se produjo hacia las 00:30 horas del 10 de septiembre de 2018, es decir, 
en una configuración de iluminación viaria correspondiente a luz nocturna, sin que conste en el 
expediente mal funcionamiento del alumbrado público viario en tal ubicación en ese momento. Con 
lo que, en todo caso, el obstáculo era  perfectamente visible y evitable por el peatón.

· Según consta en el expediente, la comparecencia ante los agentes de la Policía Local se efectúa el 
21 de septiembre de 2018.

· Se hace hincapié en que la diligencia del peatón al circular debe ser la adecuada en todo momento, 
especialmente cuando se efectúen transiciones temporales a/desde calzada, que no es el lugar 
habitual para dicho tránsito, ya que las condiciones de la superficie del pavimento en aquellos casos 
(fuera de paso de peatones) no están sujetas a convergencia con las exigidas en los itinerarios 
peatonales accesibles (IPA).

CONCLUSION

· Ante tales circunstancias y teniendo en consideración lo expuesto anteriormente y los datos que 
obran en el expediente digital al que tengo acceso, no es posible afirmar la existencia de un nexo de 
causalidad-efecto entre los daños o lesión patrimonial y el funcionamiento normal o anormal del 
servicio público municipal, sin intervención extraña que pueda influir alterando el mencionado nexo 
causal.

 

5.º .    Dado que el requerimiento de subsanación  a que se refiere el apartado número 3 de este 
expediente fue desatendido por la interesada, en fecha 18 de octubre de 2020 se le notifica 
resolución de desisitimiento de su petición
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6.º En fecha 5 de noviembre de 2019 y  número de registro  2019112133, tiene entrada en esta 
Consejería escrito de interposición de recurso de alzada contra la resolución de desistimiento, al 
que adjunta  certificado médico 

7.º En oficio de fecha 17 de diciembre de 2019, por La Dirección General se informa la estimación 
del recurso de alzada interpuesto por la interesada contra la resolución de desistimiento de la 
reclamación patrimonial.

8º.- Por decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, de fecha 17 de enero de 2020 registrado 
con el numero : 2020000021 , se dispone la estimación del recurso de alzada.

9.º  Con fecha 10 de febrero de 2020  se notifica a la interesada Decreto del Presidente de la 
Ciudad Autónoma de Melilla , en cuya parte dispositiva viene a estimar el recurso de alzada 
interpuesto por la reclamante y, en su virtud, continuar con  la tramitación del expediente de 
reclamación.

10.º   Con fecha 14 de septiembre de 2020 se notifica a la interesada oficio por el que se abre 
trámite  de audiencia, según prescribe el artículo 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento  Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

11.º  Con fecha 22 de septiembre de 2020, mediante número de registro de entrada 2020060687,  
tiene entrada en la Unidad de la Dirección General  de Obras Pública solicitud de la interesada 
instando se le remita copia del expediente de reclamación patrimonial.

12º.-  Con fecha 24 de septiembre de 2020 , se remite a la interesada copia del expediente 
solicitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  Que el Capítulo IV, de la Ley 40/2015,de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público, que trata de la Responsabilidad de la Administración Pública, en su art. 32, dice: “ Los 
particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas 
correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o 
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anormal de los servicios públicos”, y que, así mismo, en el apartado 2 del mismo art. 139, 
de dice: En todo caso , el daño alegado habrá de ser efectivo evaluable económicamente e 
individualizado con relación a una persona o grupo de personas”.

SEGUNDO : No obstante , este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos , según delimita el artículo 2, 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,  de régimen jurídico del sector público , como son:

A) Un hecho imputable a la Administración , bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde 
a un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha 
de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y 
el daño producido , y que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos.

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito , supuesto este que sí  impone la obligación de indemnizar.  

TERCERO:   Que , según reiterada jurisprudencia del  Tribunal Supremo, para el éxito de la 
acción de responsabilidad patrimonial, es necesario que el daño o lesión patrimonial sufrido por el 
reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos  
en una  relación directa, inmediata y exclusiva de causa-efecto , sin intervenciones extrañas 
que alteren el nexo causal, correspondiendo la carga de la prueba a quienes reclamen. 

A la vista de los antecedentes mencionados y por los propios fundamentos de los Servicios 
Técnicos que obran en el expediente , este Instructor  PROPONE la   DESESTIMACIÓN de la 
reclamación formulada por D.ª  SABIHA MOHAMED MOHAMED , dado que no es posible afirmar 
la existencia de un nexo causal entre los daños denunciados y el funcionamiento del servicio 
público municipal.    

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO lo siguiente. 
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 Primero:  En atención a lo señalado y de acuerdo con la propuesta de resolución del Instructor    
DESESTIMAR la reclamación  patrimonial formulada por D.  D.ª  SABIHA MOHAMED                   
MOHAMED,   por los daños fisicos sufridos   en una caida    ,  al no quedar probado que los mismos fueron 
a consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios de la Ciudad Autónoma.
Segundo: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante , con indicación de que agota la  vía 
administrativa y, por lo tanto, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
previstos en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción. 

De conformidad con los artículos  123 de la Ley  39/2015 , de 1 de octubre , del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas ( BOE núm. 236, de 2 de octubre ) , y 93 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraordinario 
núm 2, de 30 de enero de 2017 )  y demás concordantes, contra el presente acuerdo / decreto del Consejo 
de Gobierno , que agota la vía administrativa , cabe Recurso Potestativo de Reposición a interponer ante 
el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de UN MES a partir de su 
publicación o notificación , o bien, podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la 
jurisdicción contencioso administrativa competente , en el plazo de DOS MESES desde la publicación o 
notificación.

No obstante, podrá  utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente  bajo su 
responsabilidad. 

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL CEIP 
PINTOR EDUARDO MORILLAS.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, instando a la Consejería a que cumpla con las recomendaciones y 
observaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad, siendo del tenor literal siguiente:

 
ACG2020000614.06/11/2020

Actualmente vivimos inmersos en una pandemia mundial provocada por el virus COVID19 que 
hace que se deban adoptar las necesarias medidas anticontagio, contra COVID-19, para el 
desarrollo de las clases lectivas con plenas garantías durante el presente curso escolar 2020/2021 
en la totalidad de centros docentes de nuestra Ciudad. Se trata de una grave crisis sanitaria que 
padecemos a consecuencia del virus que hace necesario la adopción de medidas excepcionales 
con el fin de evitar contagios. 
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La  Ciudad Autónoma de Melilla ha recibido fondos COVID destinados al área de educación y 
regidos por Real Decreto Ley 22/2020, 16 de junio, por el que se regula su creación y se 
establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento. Por ello, se ha efectuado la oportuna 
generación de créditos por ingresos dando lugar a la Aplicación Presupuestaria 14/32000/48906 
“Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”,

La Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ha informado, con fecha 01/10/2020,  la 
existencia de crédito suficiente para la subvención que nos ocupa por cuantía de 43.538,60 euros 
con cargo dicha aplicación presupuestaria 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza 
Covid”, habiéndose efectuado R.C. nº 12020000060863 por dicho importe.

Con cargo  a esa aplicación 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, se 
tramitan procedimientos de concesión de las necesarias subvenciones directas excepcionales 
para medidas anticovid por la totalidad de centros docentes de Melilla, de Educación Infantil, 
Primaria, Especial, Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y de Educación Reglada de 
Personas Adultas, en atención de las líneas educativas existentes en los mismos y solicitudes 
formuladas.

El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la concesión directa de 
subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones, cuando estas 
igualen o superen los 18.000 euros. 

 En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes 
preceptivos, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el 
BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa excepcional a CEIP PINTOR EDUARDO 
MORILLAS , con CIF S-5200026-B, por importe de 43.538,60 euros, al objeto de la 
adopción de medidas preventivas anticovid  durante el curso escolar 2020/2021, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 202014/32000/48906 “Subvenciones Entidades 
Enseñanza Covid”, RC nº 12020000060863, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados 
requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para 
los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

ACTUACIÓN IMPORTE EUROS
Acondicionamiento sala profesores por Covid 4.000,00
Mobiliario sala profesores por Covid 8500,00
Acondicionamiento sala para biblioteca 4000,00
Mobiliario para nueva sala biblioteca 16500,00
Adquisición de elementos barrera ( biombos 
y mamparas)

3000,00

Acondicionamiento de espacios para 
refuerzo y apoyo

4000,00

Adquisición de mobiliario para aulas de 3.538,60
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conciliación
TOTAL 43.538,60

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago 
anticipado, a la adopción del presente acuerdo, con carácter de “a justificar”, dispensándose la 
constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas 
como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, 
en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la adecuada publicidad del 
carácter publico de la financiación de las actuaciones  subvencionadas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla con cargo a Fondo COVID.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste 
total, durante el curso académico 2020/2021, de las actuaciones subvencionadas y la totalidad de 
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas actuaciones.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del 
curso escolar 2020/2021, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dirección 
General de Educación e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, en caso de que así se le 
requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, 
contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición 
a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a 
partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses desde la publicación del mismo.

 

PUNTO DÉCIMO TERCERO.-  SUBVENCION DIRECTA AL CEIP VELAZQUEZ 
EXCEPCIONAL POR COVID.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de la Consejería 
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de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, instando a la Consejería a que cumpla con las recomendaciones y 
observaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad, siendo del tenor literal siguiente:
 
ACG2020000615.06/11/2020

Actualmente vivimos inmersos en una pandemia mundial provocada por el virus COVID19 
que hace que se deban adoptar las necesarias medidas anticontagio, contra COVID-19, 
para el desarrollo de las clases lectivas con plenas garantías durante el presente curso 
escolar 2020/2021 en la totalidad de centros docentes de nuestra Ciudad. Se trata de una 
grave crisis sanitaria que padecemos a consecuencia del virus que hace necesario la 
adopción de medidas excepcionales con el fin de evitar contagios. 

Que la Ciudad Autónoma de Melilla ha recibido fondos COVID destinados al área de 
educación y regidos por Real Decreto Ley 22/2020, 16 de junio, por el que se regula su 
creación y se establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento. Por ello, se ha 
efectuado la oportuna generación de créditos por ingresos dando lugar a la Aplicación 
Presupuestaria 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”,

La Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ha informado, con fecha 
01/10/2020,  la existencia de crédito suficiente para la subvención que nos ocupa por 
cuantía de 32.653,95 euros con cargo dicha aplicación presupuestaria 14/32000/48906 
“Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, habiéndose efectuado R.C. nº 
12020000060866 por dicho importe.

Con cargo  a esa aplicación 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza 
Covid”, se tramitan procedimientos de concesión de las necesarias subvenciones directas 
excepcionales para medidas anticovid por la totalidad de centros docentes de Melilla, de 
Educación Infantil, Primaria, Especial, Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y 
de Educación Reglada de Personas Adultas, en atención de las líneas educativas 
existentes en los mismos y solicitudes formuladas.
El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la 
concesión directa de subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de 
Subvenciones, cuando estas igualen o superen los 18.000 euros.
 

En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes 
preceptivos, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y 
subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de 
actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y 
Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:  
La concesión de una subvención directa excepcional a CEIP VELAZQUEZ , con CIF Q-
2968018-H, por importe de 32.653,95 euros, al objeto de la adopción de medidas 
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preventivas anticovid  durante el curso escolar 2020/2021, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 202014/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, RC nº 
12020000060866, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de 
que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación 
que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

ACTUACIÓN IMPORTE EUROS
Adquisición de material sanitario anti-Covid 3.653,95
Adquisición de material de seguridad, higiene 
y protección anticontagio

4.000,00

Acondicionamiento de almacen de educación 
física para mantenimiento seguro del 
material usado

5.000,00

Instalación de cubierta de protección en zona 
de seguridad de recogida de alumnos.

20.000,00

TOTAL 32.653,95

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará 
mediante pago anticipado, a la adopción del presente acuerdo, con carácter de “a 
justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la 
adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las actuaciones  
subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a Fondo COVID.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total, durante el curso académico 2020/2021, de las actuaciones subvencionadas y 
la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas 
actuaciones.
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La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión del curso escolar 2020/2021, ante la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, Dirección General de Educación e Igualdad, que una vez conformada 
la remitirá, en caso de que así se le requiera, a la Intervención General de la Ciudad 
Autónoma.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
concordantes, contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de 
Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien  directamente 
recurso contencioso administrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación del 
mismo.”Z 

PUNTO DÉCIMO CUARTO.-  SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL 
CEIP NUESTRA SRA BUEN CONSEJO.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de 
la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, instando a la Consejería a que cumpla con las 
recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad, siendo del 
tenor literal siguiente:
 
ACG2020000616.06/11/2020

Actualmente vivimos inmersos en una pandemia mundial provocada por el virus COVID19 que 
hace que se deban adoptar las necesarias medidas anticontagio, contra COVID-19, para el 
desarrollo de las clases lectivas con plenas garantías durante el presente curso escolar 2020/2021 
en la totalidad de centros docentes de nuestra Ciudad. Se trata de una grave crisis sanitaria que 
padecemos a consecuencia del virus que hace necesario la adopción de medidas excepcionales 
con el fin de evitar contagios. 

Que la Ciudad Autónoma de Melilla ha recibido fondos COVID destinados al área de educación y 
regidos por Real Decreto Ley 22/2020, 16 de junio, por el que se regula su creación y se 
establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento. Por ello, se ha efectuado la oportuna 
generación de créditos por ingresos dando lugar a la Aplicación Presupuestaria 14/32000/48906 
“Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”,

La Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ha informado, con fecha 01/10/2020,  la 
existencia de crédito suficiente para la subvención que nos ocupa por cuantía de 43.538,60 euros 
con cargo dicha aplicación presupuestaria 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza 
Covid”, habiéndose efectuado R.C. nº 12020000060877 por dicho importe.
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Con cargo  a esa aplicación 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, se 
tramitan procedimientos de concesión de las necesarias subvenciones directas excepcionales 
para medidas anticovid por la totalidad de centros docentes de Melilla, de Educación Infantil, 
Primaria, Especial, Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y de Educación Reglada de 
Personas Adultas, en atención de las líneas educativas existentes en los mismos y solicitudes 
formuladas.
El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la concesión directa de 
subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones, cuando estas 
igualen o superen los 18.000 euros. 

En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes 
preceptivos, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el 
BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa excepcional a CEIP NUESTRA SEÑORA DEL 
BUEN CONSEJO , como centro educativo que imparte educación infantil, primaria, 
secundaria y bachillerato, con CIF R-2900101-C, por importe de 43.538,60 euros, al 
objeto de la adopción de medidas preventivas anticovid  durante el curso escolar 
2020/2021, con cargo a la aplicación presupuestaria 202014/32000/48906 “Subvenciones 
Entidades Enseñanza Covid”, RC nº 12020000060877, debiendo destinarse a sufragar los 
siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad:

ACTUACIÓN IMPORTE EUROS
Mobiliario para aulas de conciliación 5.000,00
Adquisición de proyectores para aulas de 
conciliación

1.000,00

Adquisición de ordenador para aula de 
conciliación

1800,00

Adquisición de ordenador y proyector para 
clases teóricas de Educación Física

900,00

Adquisición de pantallas para aula de 
conciliación

350,00

Adquisición de material fungible para aula de 
conciliación

1000,00

Adquisición de material de limpieza y 
desinfección

1.000,00

Adquisición de micrófonos y altavoces para 
paliar uso de mascarillas

3.000,00

Aumento de medios informáticos del centro 8.700,00
Instalación de persianas reguladoras para 
ventilación de aulas

20.788,60

TOTAL 43.538,60
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La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará 
mediante pago anticipado, a la adopción del presente acuerdo, con carácter de “a 
justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas 
como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, 
en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la adecuada publicidad del 
carácter publico de la financiación de las actuaciones  subvencionadas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla con cargo a Fondo COVID.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste 
total, durante el curso académico 2020/2021, de las actuaciones subvencionadas y la totalidad de 
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas actuaciones.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del 
curso escolar 2020/2021, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dirección 
General de Educación e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, en caso de que así se le 
requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, 
contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición 
a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a 
partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses desde la publicación del mismo.

 

PUNTO DÉCIMO QUINTO.-  SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL 
CEIP REAL CURSO 20/21.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, instando a la Consejería a que cumpla con las recomendaciones y 
observaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad, siendo del tenor literal siguiente:
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ACG2020000617.06/11/2020

Actualmente vivimos inmersos en una pandemia mundial provocada por el virus COVID19 
que hace que se deban adoptar las necesarias medidas anticontagio, contra COVID-19, 
para el desarrollo de las clases lectivas con plenas garantías durante el presente curso 
escolar 2020/2021 en la totalidad de centros docentes de nuestra Ciudad. Se trata de una 
grave crisis sanitaria que padecemos a consecuencia del virus que hace necesario la 
adopción de medidas excepcionales con el fin de evitar contagios. 

La Ciudad Autónoma de Melilla ha recibido fondos COVID destinados al área de 
educación y regidos por Real Decreto Ley 22/2020, 16 de junio, por el que se regula su 
creación y se establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento. Por ello, se ha 
efectuado la oportuna generación de créditos por ingresos dando lugar a la Aplicación 
Presupuestaria 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”,

La Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ha informado, con fecha 
01/10/2020,  la existencia de crédito suficiente para la subvención que nos ocupa por 
cuantía de 32.653,95 euros con cargo dicha aplicación presupuestaria 14/32000/48906 
“Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, habiéndose efectuado R.C. nº 
12020000060871 por dicho importe.

Con cargo  a esa aplicación 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza 
Covid”, se tramitan procedimientos de concesión de las necesarias subvenciones directas 
excepcionales para medidas anticovid por la totalidad de centros docentes de Melilla, de 
Educación Infantil, Primaria, Especial, Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y 
de Educación Reglada de Personas Adultas, en atención de las líneas educativas 
existentes en los mismos y solicitudes formuladas.

 El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la 
concesión directa de subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de 
Subvenciones, cuando estas igualen o superen los 18.000 euros. 

En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes 
preceptivos, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y 
subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de 
actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y 
Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015,, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa excepcional a CEIP REAL , con CIF Q-2968025-
C, por importe de 32.653,95 euros, al objeto de la adopción de medidas preventivas 
anticovid  durante el curso escolar 2020/2021, con cargo a la aplicación presupuestaria 
202014/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, RC nº 12020000060871, 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el  en https://sede.melilla.es/validacion 

debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de 
estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería 
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

La aportación económica 
por parte de la Ciudad 
Autónoma de Melilla se 
abonará mediante pago 
anticipado, a la adopción 
del presente acuerdo, con 
carácter de “a justificar”, 
dispensándose la 
constitución de garantía 
en atención al objeto de la 
subvención.

La percepción de la 
subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas 
como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad 
subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la 
adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las actuaciones  
subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a Fondo COVID.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total, durante el curso académico 2020/2021, de las actuaciones subvencionadas y 
la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas 
actuaciones.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión del curso escolar 2020/2021, ante la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, Dirección General de Educación e Igualdad, que una vez conformada 
la remitirá, en caso de que así se le requiera, a la Intervención General de la Ciudad 
Autónoma.

ACTUACIÓN IMPORTE EUROS
Suministro purificadores aire con filtros Hepa 14.400,00
Suministro de dispensadores geles 500,00
Suministro portarrollos de papel y papel para 
baños

3.700,00

Suministro pantallas protectoras para cara 550,00
Suministro alfombras desinfectantes 450,00
Suministro de cubre teclados 1.000,00
Suministro dispensadores electrónicos de 
geles

500,00

Suministro de Sprays 200,00
Suministro de Termómetros para clases 2.450,00
Cubierta toldos para patio ed. primaria 8.503,95
Suministro de medidores de CO2 200,00
Canal lluvia ed. Infantil 200,00
TOTAL 32.653,95
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De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
concordantes, contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de 
Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien  directamente 
recurso contencioso administrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación del 
mismo.

PUNTO DÉCIMO SEXTO.-  SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL CEIP 
REYES CATÓLICOS CURSO 20/21.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, instando a la Consejería a que cumpla con las 
recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad, siendo del 
tenor literal siguiente:

 
ACG2020000618.06/11/2020

Actualmente vivimos inmersos en una pandemia mundial provocada por el virus COVID19 que 
hace que se deban adoptar las necesarias medidas anticontagio, contra COVID-19, para el 
desarrollo de las clases lectivas con plenas garantías durante el presente curso escolar 2020/2021 
en la totalidad de centros docentes de nuestra Ciudad. Se trata de una grave crisis sanitaria que 
padecemos a consecuencia del virus que hace necesario la adopción de medidas excepcionales 
con el fin de evitar contagios. 

La Ciudad Autónoma de Melilla ha recibido fondos COVID destinados al área de educación y 
regidos por Real Decreto Ley 22/2020, 16 de junio, por el que se regula su creación y se 
establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento. Por ello, se ha efectuado la oportuna 
generación de créditos por ingresos dando lugar a la Aplicación Presupuestaria 14/32000/48906 
“Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”,

La Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ha informado, con fecha 01/10/2020,  la 
existencia de crédito suficiente para la subvención que nos ocupa por cuantía de 32.653,95 euros 
con cargo dicha aplicación presupuestaria 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza 
Covid”, habiéndose efectuado R.C. nº 12020000060867 por dicho importe.

Con cargo  a esa aplicación 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, se 
tramitan procedimientos de concesión de las necesarias subvenciones directas excepcionales 
para medidas anticovid por la totalidad de centros docentes de Melilla, de Educación Infantil, 
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Primaria, Especial, Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y de Educación Reglada de 
Personas Adultas, en atención de las líneas educativas existentes en los mismos y solicitudes 
formuladas.

El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la concesión directa de 
subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones, cuando estas 
igualen o superen los 18.000 euros.

 

En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes 
preceptivos, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el 
BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa excepcional a CEIP REYES CATOLICOS , con 
CIF Q-2968018-H, por importe de 32.653,95 euros, al objeto de la adopción de medidas 
preventivas anticovid  durante el curso escolar 2020/2021, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 202014/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, RC nº 
12020000060867, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de 
que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación 
que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

ACTUACIÓN IMPORTE EUROS
Habilitación y acondicionamiento de espacio 
exterior para realización de actividades al 
aire libre de alumnado de necesidades 
educativas especiales

3.556,00

Habilitación y acondicionamiento de espacios 
para desdoblamientos de grupos de alumnos 
producidos por Covid19

12.000,00

Sistema de intercomunicación entre clases 
para evitar o reducir la movilidad de 
personas físicas 

16.597,95

Material sanitario por Covid19 500,00

TOTAL 32.653,95

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago 
anticipado, a la adopción del presente acuerdo, con carácter de “a justificar”, dispensándose la 
constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.
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La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas 
como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, 
en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la adecuada publicidad del 
carácter publico de la financiación de las actuaciones  subvencionadas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla con cargo a Fondo COVID.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste 
total, durante el curso académico 2020/2021, de las actuaciones subvencionadas y la totalidad de 
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas actuaciones.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del 
curso escolar 2020/2021, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dirección 
General de Educación e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, en caso de que así se le 
requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, 
contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición 
a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a 
partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses desde la publicación del mismo.”

 

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL IES 
ENRIQUE NIETO CURSO 2020/2021.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, instando a la Consejería a que cumpla con las 
recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad, siendo del 
tenor literal siguiente:

 
ACG2020000619.06/11/2020
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Actualmente vivimos inmersos en una pandemia mundial provocada por el virus COVID19 
que hace que se deban adoptar las necesarias medidas anticontagio, contra COVID-19, 
para el desarrollo de las clases lectivas con plenas garantías durante el presente curso 
escolar 2020/2021 en la totalidad de centros docentes de nuestra Ciudad. Se trata de una 
grave crisis sanitaria que padecemos a consecuencia del virus que hace necesario la 
adopción de medidas excepcionales con el fin de evitar contagios. 

La Ciudad Autónoma de Melilla ha recibido fondos COVID destinados al área de 
educación y regidos por Real Decreto Ley 22/2020, 16 de junio, por el que se regula su 
creación y se establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento. Por ello, se ha 
efectuado la oportuna generación de créditos por ingresos dando lugar a la Aplicación 
Presupuestaria 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”,

La Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ha informado, con fecha 
01/10/2020,  la existencia de crédito suficiente para la subvención que nos ocupa por 
cuantía de 87.077,20 euros con cargo dicha aplicación presupuestaria 14/32000/48906 
“Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, habiéndose efectuado R.C. nº 
12020000060904 por dicho importe.

Con cargo  a esa aplicación 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza 
Covid”, se tramitan procedimientos de concesión de las necesarias subvenciones directas 
excepcionales para medidas anticovid por la totalidad de centros docentes de Melilla, de 
Educación Infantil, Primaria, Especial, Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y 
de Educación Reglada de Personas Adultas, en atención de las líneas educativas 
existentes en los mismos y solicitudes formuladas.
El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la 
concesión directa de subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de 
Subvenciones, cuando estas igualen o superen los 18.000 euros.

 

 En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes 
preceptivos, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y 
subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de 
actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y 
Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015,  vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa excepcional al IES ENRIQUE NIETO , con CIF 
Q-2968028-G, por importe de 87.077,20 euros, al objeto de la adopción de medidas 
preventivas anticovid  durante el curso escolar 2020/2021, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 202014/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, RC nº 
12020000060904, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de 
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que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación 
que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

ACTUACIÓN IMPORTE EUROS
Adquisición de amplificadores personales 
para profesorado.

7.350,00

Adquisición de Filtros Hepa para aulas 15.000,00
Adquisición de dispensadores de gel sin 
contacto

1.600,00

Adquisición de mamparas protectoras 1.090,00
Adquisición de gel Hidroalcohólico. 3.900,00
Adquisición de batas desechables 144,00
Adquisición de limpiadores de superficies 
con alcohol

352,00

Adquisición de limpiador saniclor 210,00
Adquisición de alfombras de desinfección 1.400,00
Adquisición equipos Pcs para desdoble de 
aulas

8.400,00

Adquisición portátiles para equipo directivo y 
departamentos

15.000,00

Adquisición de Webcam y micrófonos para 
aulas

3.400,00

Adquisición de G Suite para Centos 
educativos y formación necesaria

1.250,00

Reparación de aulas 13.296,40
Adaptación de aseo de alumnos 14.684,80

TOTAL 87.077,20

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará 
mediante pago anticipado, a la adopción del presente acuerdo, con carácter de “a 
justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas 
como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, 
en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.
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El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la adecuada publicidad del 
carácter publico de la financiación de las actuaciones  subvencionadas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla con cargo a Fondo COVID.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste 
total, durante el curso académico 2020/2021, de las actuaciones subvencionadas y la totalidad de 
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas actuaciones.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del 
curso escolar 2020/2021, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dirección 
General de Educación e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, en caso de que así se le 
requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, 
contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición 
a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a 
partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses desde la publicación del mismo

 

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- SUBVENCION DIRECTAR EXCEPCIONAL POR COVID A 
CEE REINA SOFÍA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, instando a la Consejería a que cumpla con las recomendaciones y 
observaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad, siendo del tenor literal siguiente:
 
ACG2020000620.06/11/2020

Actualmente vivimos inmersos en una pandemia mundial provocada por el virus COVID19 
que hace que se deban adoptar las necesarias medidas anticontagio, contra COVID-19, 
para el desarrollo de las clases lectivas con plenas garantías durante el presente curso 
escolar 2020/2021 en la totalidad de centros docentes de nuestra Ciudad. Se trata de una 
grave crisis sanitaria que padecemos a consecuencia del virus que hace necesario la 
adopción de medidas excepcionales con el fin de evitar contagios. 

Que la Ciudad Autónoma de Melilla ha recibido fondos COVID destinados al área de 
educación y regidos por Real Decreto Ley 22/2020, 16 de junio, por el que se regula su 
creación y se establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento. Por ello, se ha 
efectuado la oportuna generación de créditos por ingresos dando lugar a la Aplicación 
Presupuestaria 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”,

La Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ha informado, con fecha 
01/10/2020,  la existencia de crédito suficiente para la subvención que nos ocupa por 
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cuantía de 32.653,95 euros con cargo dicha aplicación presupuestaria 14/32000/48906 
“Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, habiéndose efectuado R.C. nº 
12020000060872 por dicho importe.

Con cargo  a esa aplicación 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza 
Covid”, se tramitan procedimientos de concesión de las necesarias subvenciones directas 
excepcionales para medidas anticovid por la totalidad de centros docentes de Melilla, de 
Educación Infantil, Primaria, Especial, Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y 
de Educación Reglada de Personas Adultas, en atención de las líneas educativas 
existentes en los mismos y solicitudes formuladas.
El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la 
concesión directa de subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de 
Subvenciones, cuando estas igualen o superen los 18.000 euros. 

En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes 
preceptivos, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y 
subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de 
actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y 
Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015,, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa excepcional al CEE REINA SOFÍA , con CIF Q-
5200006-D, por importe de 32.653,95 euros, al objeto de la adopción de medidas 
preventivas anticovid  durante el curso escolar 2020/2021, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 202014/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, RC nº 
12020000060872, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de 
que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación 
que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

ACTUACIÓN IMPORTE EUROS
Reparaciones necesarias de averías ( 
fontanería, AA/CC, persianas, etc,) para 
mantener y conservar el centro en óptimo 
estado de funcionamiento

8400,00

Estructura y toldo para patio trasero para la 
realización de actividades .

2500,00

Reparaciones de albañilería y pintura de 
aulas 

6000,00

Suministros necesarios para las 
reparaciones indicadas

1500,00

Adquisición de aparatos purificadores de aire 
con filtros Hepa

7500,00

Adquisición de material higiénico-sanitario y 
material de aulas para no compartir ( 
colchonetas, aros, pelotas...)

6753,95
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TOTAL 32.653,95

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará 
mediante pago anticipado, a la adopción del presente acuerdo, con carácter de “a 
justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la 
adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las actuaciones  
subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a Fondo COVID.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total, durante el curso académico 2020/2021, de las actuaciones subvencionadas y 
la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas 
actuaciones.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión del curso escolar 2020/2021, ante la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, Dirección General de Educación e Igualdad, que una vez conformada 
la remitirá, en caso de que así se le requiera, a la Intervención General de la Ciudad 
Autónoma.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, 
contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición 
a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a 
partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses desde la publicación del mismo.
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PUNTO DÉCIMO NOVENO.-  SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL 
CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, instando a la Consejería a que cumpla 
con las recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad, 
siendo del tenor literal siguiente:

 
ACG2020000621.06/11/2020

Actualmente vivimos inmersos en una pandemia mundial provocada por el virus COVID19 que 
hace que se deban adoptar las necesarias medidas anticontagio, contra COVID-19, para el 
desarrollo de las clases lectivas con plenas garantías durante el presente curso escolar 2020/2021 
en la totalidad de centros docentes de nuestra Ciudad. Se trata de una grave crisis sanitaria que 
padecemos a consecuencia del virus que hace necesario la adopción de medidas excepcionales 
con el fin de evitar contagios. 

La Ciudad Autónoma de Melilla ha recibido fondos COVID destinados al área de educación y 
regidos por Real Decreto Ley 22/2020, 16 de junio, por el que se regula su creación y se 
establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento. Por ello, se ha efectuado la oportuna 
generación de créditos por ingresos dando lugar a la Aplicación Presupuestaria 14/32000/48906 
“Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”,

La Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ha informado, con fecha 01/10/2020,  la 
existencia de crédito suficiente para la subvención que nos ocupa por cuantía de 21.769,30 euros 
con cargo dicha aplicación presupuestaria 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza 
Covid”, habiéndose efectuado R.C. nº 12020000060879 por dicho importe.

Con cargo  a esa aplicación 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, se 
tramitan procedimientos de concesión de las necesarias subvenciones directas excepcionales 
para medidas anticovid por la totalidad de centros docentes de Melilla, de Educación Infantil, 
Primaria, Especial, Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y de Educación Reglada de 
Personas Adultas, en atención de las líneas educativas existentes en los mismos y solicitudes 
formuladas.

El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la concesión directa de 
subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones, cuando estas 
igualen o superen los 18.000 euros. 

En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes 
preceptivos, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de 
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Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el 
BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015,  vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa excepcional a CEPA CARMEN CONDE 
ABELLAN , con CIF Q-2968006-C, por importe de 21.769,30 euros, al objeto de la 
adopción de medidas preventivas anticovid  durante el curso escolar 2020/2021, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 202014/32000/48906 “Subvenciones Entidades 
Enseñanza Covid”, RC nº 12020000060879, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados 
requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para 
los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

ACTUACIÓN IMPORTE 
EUROS

Adecuación de aulas para calidad del aire 7900
Suministro material higiénico-sanitario 2269,30
Acondicionamiento digital para actividades on line 4000
Adecuación de zona restringida para casos Covid 2800
Refuerzo en limpieza y desinfección 4800
TOTAL 21.769,30

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará 
mediante pago anticipado, a la adopción del presente acuerdo, con carácter de “a 
justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas 
como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, 
en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la adecuada publicidad del 
carácter publico de la financiación de las actuaciones  subvencionadas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla con cargo a Fondo COVID.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste 
total, durante el curso académico 2020/2021, de las actuaciones subvencionadas y la totalidad de 
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas actuaciones.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del 
curso escolar 2020/2021, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dirección 
General de Educación e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, en caso de que así se le 
requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma.
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De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, 
contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición 
a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a 
partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses desde la publicación del mismo.

PUNTO VIGÉSIMO.-  SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2020 A ESCUELA DE 
ARTE MIGUEL MARMOLEJO PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 30.000 EUROS.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad, instando a la Consejería a que cumpla con las recomendaciones y observaciones realizadas por la 
Intervención en su informe de conformidad, siendo del tenor literal siguiente:

 
ACG2020000622.06/11/2020

El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la 
concesión directa de subvenciones nominativas, cuando estas igualen o superen los 
18.000 euros.

En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes 
preceptivos, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y 
subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de 
actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y 
Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015 

, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
, la concesión de una subvención directa a ESCUELA DE ARTE MIGUEL MARMOLEJO , 
con CIF Q 2968013I, por importe de 30.000,00 euros, al objeto del funcionamiento 
ordinario del centro durante el año 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria 2020 
14/32318/47000, RC nº 12020000059383, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados 
requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para 
los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:
Actuación con importe en euros.
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- Suministros material informático: 15.000,00 €
- Suministros material relativos a ebanistería: 3.000,00 €
- Suministros material relativos a serigrafía : 7.000,00 €.
- Suministro material ferretería: 5.000,00 €

TOTAL 30.000 €

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará 
mediante pago anticipado, a la adopción del presente acuerdo, con carácter de “a 
justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

La citada Escuela asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la 
adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las actuaciones  
subvencionadas.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2020 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión de la actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, Dirección General de Educación e Igualdad, que una vez conformada 
la remitirá, en caso de que así se le requiera, a la Intervención General de la Ciudad.
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De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
concordantes, contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de 
Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien  directamente 
recurso contencioso administrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación del 
mismo.”

PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO.-  SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2020 A 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA CASA  ACOGIDA VICTIMAS. 120.000 EUROS.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad, instando a la Consejería a que cumpla con las recomendaciones y observaciones realizadas por la 
Intervención en su informe de conformidad, siendo del tenor literal siguiente:
 
ACG2020000623.06/11/2020

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos,  en el ejercicio de las facultades que 
tengo atribuidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:  
1º.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del  vigente 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME 
extraord. 02 del lunes 30 de enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la 
concesión directa de subvención total por importe de 120.000,00 euros a la entidad Cruz 
Roja Española, Comité de Melilla, con CIF. núm. Q2866001G,  para Sostenimiento de Casa 
de Acogida de Mujeres Víctimas de Violencia de Género en Melilla  en los términos 
establecidos en  CONVENIO DE COLABORACIÓN que abajo se transcribe.

2º.- Facultar a la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y  COMITÉ DE CRUZ 
ROJA ESPAÑOLA DE MELILLA, PARA EL SOSTENIMIENTO DE UNA CASAS DE ACOGIDA 
DE MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN MELILLA AÑO 2020
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En Melilla, a       de 2020

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, 
núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre 
de 2019).

Y de otra parte, D. Julio Caro Sánchez , titular del  Presidente del 
Comité de Cruz Roja Española de Melilla, Entidad auxiliar y colaboradora de los poderes públicos, 
según establece el art. 1.6 del Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, con domicilio en Melilla 
Avenida de la Marina Española nº 12, y CIF. núm. Q2866001G ( autorizado para este acto en 
virtud de nombramiento efectuado por el Sr. Presidente de Cruz Roja con efectos desde el día 23 
de mayo de 2007)

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente 
Convenio y, en consecuencia

EXPONEN

El artículo 19.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, establece que “Las mujeres víctimas de violencia de género tienen 
derecho a servicios sociales de atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación 
integral. La organización de estos servicios por parte de las Comunidades Autónomas y las 
Corporaciones Locales, responderá a los principios de atención permanente, actuación urgente, 
especialización de prestaciones y multidisciplinariedad profesional, añadiendo en su apartado 3. 
que “Los servicios adoptarán fórmulas organizativas que, por la especialización de su personal, 
por sus características de convergencia e integración de acciones, garanticen la efectividad de los 
indicados principios”.

En dicho ámbito de actuación la Ciudad Autónoma ha asumido el compromiso de desarrollar 
programas y prestar servicios a las víctimas de violencia de género, en régimen de cofinanciación 
con el Ministerio de Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, con utilización del Fondo 
previsto a tales efectos, cuyos criterios de distribución han sido aprobados por la Conferencia 
Sectorial pertinente. 

El Estatuto de  Autonomía de Melilla, aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 14 de marzo, 
establece en su artículo 21. 1. 18ª que la Ciudad de Melilla ejercerá competencias en materia de 
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asistencia social, en cuyo ámbito y por virtud del Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto, sobre 
traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, fueron 
transferidas a la Ciudad las funciones y servicios del Estado en materia de Mujer.

Por su parte,  Cruz Roja Española asume entre sus cometidos la atención a mujeres solas o con 
hijos con  problemas de malos tratos.

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración 
que permitan proporcionar asistencia inmediata y efectiva a las mujeres víctimas de la violencia de 
género, para lo que deciden suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-  Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre 
la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
entidad Cruz Roja Española mediante su comité provincial de Melilla, para efectuar el acogimiento 
residencial de mujeres víctimas de violencia de género y sus hijas/os a cargo.

La finalidad del presente Convenio es la de posibilitar el alojamiento temporal alternativo de 
mujeres víctimas de violencia  procurando los apoyos necesarios para el desarrollo afectivo, 
psicológico, intelectual y social de las mismas mediante el sostenimiento de una casa de acogida.

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.- 

a) Aportar la cantidad de 120.000,00 € para financiar gastos propios de la ejecución del 
Convenio, que se abonará con cargo a las aplicaciones presupuestarias 14/23102/, RC 
número de operación 12020000036645.

b) Resolver y derivar a la Casa de Acogida de Cruz Roja Española en Melilla, los ingresos por 
violencia de género, debidamente informados.

c) Ratificar el acogimiento residencial de los ingresos efectuados por otros organismos 
públicos o privados en razón de su emergencia, previo informe propuesta de Cruz Roja 
Española en Melilla.

d) Facilitar el acceso a los diversos recursos que ofrece la Ciudad Autónoma de Melilla para 
las mujeres e hijos/as acogidas, que lo necesiten.
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e) Colaborar en la formación y reciclaje de las profesionales que trabajan atendiendo a este 
colectivo.

f) Establecer la coordinación y colaboración necesaria para el desarrollo de actuaciones que 
sean objeto del convenio.

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante un 
pago anticipado a justificar, a la firma del presente convenio, dispensándose de la constitución de 
garantía en atención al objeto de la subvención.

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto 
públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de las plazas en 
cómputo anual, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

Tercera.- Compromisos asumidos por el Comité de  Cruz Roja Española Melilla. Son los que 
a continuación se relacionan:

a) A mantener el recurso de acogida de 16 plazas para mujeres víctimas de violencia de 
género y sus hijos/as menores de 18 años, garantizando los medios materiales y humanos 
necesarios, conformado tanto por personal remunerado como voluntario.

b) A ofrecer las plazas del Centro disponibles para el acogimiento y atención de dichas 
mujeres e hijos / as, distribuyéndose las plazas de acogida y de emergencia en función de 
las circunstancias que concurran en cada momento, priorizando en todo caso el carácter 
de centro de emergencia.

c) Establecer las normas de funcionamiento y convivencia, el régimen de horarios, los 
derechos y obligaciones tanto de las usuarias del centro, como de los profesionales, así 
como los protocolos de actuación en los casos de enfermedad infecto-contagiosa y 
psiquiátrica, drogodependencia, o hijos mayores de 14 años. 

d) La prestación de los servicios de todo el personal adscrito al centro de acogida, se 
realizará en jornada y horario flexibles y se fijará de acuerdo con la necesidad de 
garantizar la atención continua y permanente a las mujeres acogidas y sus hijos/as, en el 
marco de lo dispuesto en la legislación laboral.
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e) Profesionalización de los recursos, debiendo contar la plantilla del centro con los perfiles 
profesionales idóneos y suficientes, de tal manera que los profesionales dispongan de la 
cualificación técnica correspondiente a las funciones que desempeñan.

f) Coordinación con la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, para la 
comunicación de ingresos ocurridos de urgencia y la derivación, previa evaluación, de las 
respectivas propuestas de alta o baja en los acogimientos, debidamente informadas, a fin 
de su ratificación.

g) Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

h) Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del 
programa subvencionado.

i) La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 

Se creará como órgano de seguimiento del Convenio una Comisión Técnica de Seguimiento, 
compuesta por tres representantes de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y 
tres representantes del Comité de Cruz Roja Española Melilla, con las siguientes funciones:

a) Revisar la situación de las mujeres acogidas. 

b) Analizar las actuaciones objeto del Convenio.

c) Tener conocimiento de las incidencias que se produzcan durante su vigencia.

 

   

Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a 
justificar.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye 
un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del 
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declarante, los justificantes originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención.

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la 
totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de 
vigencia del convenio.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del 
convenio, y se presentará en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una 
vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos, si así se le requiere, a la Intervención General 
de Fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al 
personal de la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la 
siguiente documentación:

• Copia del Contrato Laboral.

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, 
firma del trabajador /a, firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al 
presente convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las 
cantidades satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de reparación y mantenimiento ordinario, aquellos que 
sean necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, considerándose como 
tales los de agua, gas, teléfono, seguros, alarma,…vestuario, y aquellos otros que se requieran y 
que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose aportar en los casos 
contemplados en el presente apartado las oportunas facturas normalizadas con las condiciones 
exigibles por la normativa de aplicación.

Cuando se acometan gastos que igualen o  superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de 
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo 
o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones).
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Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Quinta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia durante toda la 
anualidad 2020.

                                                                                                                    

Sexta.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del 
presente Convenio será  causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el 
mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El 
incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de la entidad beneficiaria, determinará la 
obligación de restituir las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por 
parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte.

Séptima.- Régimen Jurídico.-. El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en atención a lo dispuesto en 
su artículo 6  y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su 
Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, 
aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de 
septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y 
subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación,  publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Octava.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la Dirección General de 
Educación e Igualdad oída la entidad beneficiaria.

 

Novena.- Jurisdicción competente.- El presente documento tiene naturaleza administrativa, por 
ello las partes resolverán de mutuo acuerdo cualquier problema de interpretación así como las 
controversias que pudieran suscitarse durante su ejecución y en ausencia de acuerdo, se 
someterán a los Juzgados y Tribunales competentes de la ciudad de Melilla.

Décima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el 
programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.
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Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
que consta en su encabezamiento.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA,  LA CONSEJERA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD                  

Elena Fernández Treviño 

POR EL COMITÉ CRUZ ROJA MELILLA

 Julio Caro Sánchez

 

PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO.-  SUBVENCIÓN NOMINATIVA  PRESUPUESTO 2020 AL CEIP 
LA SALLE EL CARMEN PARA OBRA Y EQUIPAMIENTO.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
la Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, instando a la Consejería a que 
cumpla con las recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de 
conformidad, siendo del tenor literal siguiente:

 
ACG2020000624.06/11/2020

Instruido el expediente, evacuados los informes preceptivos y efectuadas las precisas 
correcciones,  
y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de 
Gobierno lo siguiente; 
1º.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del  vigente Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 02 del lunes 30 de 
enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la concesión directa de subvención total por 
importe de 50.000,00 euros. con cargo a  aplicación presupuestaria 14/32301/78000 ( RC número 
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de operación 12020000047659) a la entidad CEIP LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA  en los 
términos establecidos en  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD Y EL  COLEGIO LA SALLE EL CARMEN 
DE MELILLA  PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL 
AÑO 2020   que se transcribe mas abajo. 

2º.- Facultar a la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
FESTEJOS E IGUALDAD Y  COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA  PARA 
EQUIPAMIENTO Y OBRAS  DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2020

Melilla, a    de     de 2020

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, 
núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre 
de 2019), debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno. 

Y de otra parte, D Próspero Bassets Artero, titular del , Director del 
Colegio La Salle El Carmen, con domicilio en Melilla, Plaza San Juan Bautista de la Salle nº 2, y 
CIF. núm. R2900123G.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente 
Convenio y, en consecuencia

EXPONEN 

El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2020 14/32301/78000, 
con la denominación “SUBVENCIÓN CEIP LA SALLE EQUIPAMIENTO-OBRAS”, RC 
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nº12020000047659 de operación, habiéndose tramitado expediente con sujeción al reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el 
ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes 
Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, para 
la concesión de una subvención nominativa por importe de 50.000,00 euros, a cuyo efecto ambas 
partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto en 
el apartado 10 de las referidas bases reguladoras, que se desarrollará con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-  La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin 
perjuicio de que, tratándose de estimaciones, determinados apartados requieran una mayor 
aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización 
del Consejero de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

Actuación Importe estimado / €
Cambiar elementos fijos en ventanales por otros de amplia 
apertura, buscando una mayor y mejor ventilación.

7.250 €

Mejora en los baños de alumnos: sustitución de azulejos, 
ampliación de ventanales, ampliación del diámetro de tuberías de 
desagüe y duplicar el número de lavabos en ambos aseos

41.176 €

Primera fase del arreglo del firme del patio de recreo 1.574 €
TOTAL 50.000 €

Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no 
dañe derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni 
incida en los presupuestos tomados en consideración para decidir su concesión.

El Centro asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el  en https://sede.melilla.es/validacion 

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las 
actuaciones subvencionadas.

Segunda,- Forma de pago.- 

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago 
único tras la suscripción del Convenio, que tiene como vigencia todo el ejercicio 2020. Al firmarse 
el presente Convenio no antes del mes de noviembre, gran parte de las actividades y actuaciones 
objeto de la subvención ya se han venido realizando durante todo el año 2020, por lo que el pago 
a realizar tras la firma, tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las 
actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar 
en el periodo de vigencia restante del Convenio. 

Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a 
justificar.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye 
un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del 
declarante, los justificantes originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención.

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la 
totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de 
vigencia del convenio.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del 
convenio, y se presentará en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una 
vez conformada, en el  caso de que se le requiera, la remitirá a los efectos oportunos a la 
Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla

Cuando se acometan gastos que igualen o  superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de 
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo 
o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones).
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Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en 
efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de 
empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en 
moneda extranjera.

Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia  durante la anualidad 
2020.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que 
para el mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas 
o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Subcontratación. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad 
subvencionada, en los términos y condiciones establecidos en  la Ley General de Subvenciones.

Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas 
con motivo de la concesión determinará el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la 
cuantía que previo procedimiento contradictorio se determine por la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, en función proporcional de la minoración económica que dicho 
incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para el que se concedió la 
subvención.

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de 
la vigente Ley de Contratos del Sector Público,  y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, 
y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en 
el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, publicadas en 
el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad previo informe de la Dirección General de 
Educación  e Igualdad oída la entidad beneficiaria.

Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a los 
juzgados de Melilla que resulten competentes.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el  en https://sede.melilla.es/validacion 

Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos o servicios técnicos  que determine 
podrá supervisar el programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la 
entidad beneficiaria. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
que consta en su encabezamiento.

 

PUNTO VIGÉSIMO TERCERO.-  SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2020 AL 
CEIP ENRIQUE SOLER PARA OBRAS EQUIPAMIENTO.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, instando a la Consejería a 
que cumpla con las recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de 
conformidad, siendo del tenor literal siguiente:
 
ACG2020000625.06/11/2020

Instruido el expediente, evacuados los informes preceptivos y efectuadas las precisas 
correcciones, en el ejercicio de las facultades que tengo atribuidas 
y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de 
Gobierno lo siguiente: 
1º.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del  vigente Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 02 del lunes 30 de 
enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la concesión directa de subvención total por 
importe de 80.000,00 euros. con cargo a  aplicación presupuestaria 14/32303/78000 ( RC número 
de operación 12020000047661) a la entidad CEIP ENRIQUE SOLER DE MELILLA ( COMAMEL) 
en los términos establecidos en  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS EIGUALDAD Y COMAMEL, COLEGIO ENRIQUE 
SOLER, PARA  EQUIPAMIENTO Y OBRAS DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 
2020   que se transcribe mas abajo. 

2º.- Facultar a la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para su firma.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, LA CONSEJERA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD

Da. Elena Fernández Treviño

POR EL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN

D. Prospero Bassets Artero 
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CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTES Y COMAMEL ( CEIP ENRIQUE SOLER ) PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS  DEL 
CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2020

Melilla, a    de    de 2020

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, 
núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre 
de 2019), debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno. 

Y de otra parte, D Alvaro González Rico, titular del  Presidente de 
Comamel, con domicilio en Melilla, calle Escultor Mustafa Arruf nº 8, y CIF. núm. F29953296.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente 
Convenio y, en consecuencia

EXPONEN 

El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2020 14/32303/78000, 
con la denominación “SUBVENCIÓN CEIP ENRIQUE SOLER EQUIPAMIENTO-OBRAS”, RC 
nº12020000047661 de operación, habiéndose tramitado expediente con sujeción al reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el 
ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes 
Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, para 
la concesión de una subvención nominativa por importe de 80.000,00 euros, a cuyo efecto ambas 
partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto en 
el apartado 10 de las referidas bases reguladoras, que se desarrollará con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS
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Primera.- Objeto.-  La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin 
perjuicio de que, tratándose de estimaciones, determinados apartados requieran una mayor 
aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización 
del Consejero de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

Actuación Importe estimado / €
Convertir tres aulas de PT y AL en cuatro aulas 14.000 €
Elevar en dos metros la valla del perímetro del colegio 21.500 €
Vallado en diferentes zonas del colegio 15.360 €
Construcción de un almacén 13.520 €
Arreglo de los techos del colegio5 15.620 €

TOTAL 80.000 €

Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no 
dañe derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni 
incida en los presupuestos tomados en consideración para decidir su concesión.

El Centro asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las 
actuaciones subvencionadas.

Segunda,- Forma de pago.- 

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago 
único tras la suscripción del Convenio, que tiene como vigencia todo el ejercicio 2020. Al firmarse 
el presente Convenio no antes del mes de noviembre, gran parte de las actividades y actuaciones 
objeto de la subvención ya se han venido realizando durante todo el año 2020, por lo que el pago 
a realizar tras la firma, tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las 
actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar 
en el periodo de vigencia restante del Convenio. 

Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a 
justificar.
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La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye 
un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del 
declarante, los justificantes originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención.

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la 
totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de 
vigencia del convenio.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del 
convenio, y se presentará en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una 
vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos, si así se le requiere,  a la Intervención 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Cuando se acometan gastos que igualen o superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de 
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo 
o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones).

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en 
efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de 
empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en 
moneda extranjera.

Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia  durante la anualidad 
2020.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que 
para el mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas 
o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.
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Sexta.- Subcontratación. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad 
subvencionada, en los términos y condiciones establecidos en  la Ley General de Subvenciones.

Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas 
con motivo de la concesión determinará el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la 
cuantía que previo procedimiento contradictorio se determine por la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, en función proporcional de la minoración económica que dicho 
incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para el que se concedió la 
subvención.

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de 
la vigente Ley de Contratos del Sector Público y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, 
y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en 
el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, publicadas en 
el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la Dirección General de 
Educación  e Igualdad oída la entidad beneficiaria.

Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a los 
Juzgados de Melilla que resulten competentes.

Undécima.-Supervisión La Ciudad Autónoma a través de los órganos o servicios técnicos que 
determine podrá supervisar el programa objeto del convenio, previo conocimiento de los 
responsables de la entidad beneficiaria. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
que consta en su encabezamiento.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, EL CONSEJERO DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

D. Antonio Miranda Montilla

POR EL COLEGIO ENRIQUE SOLER

COMAMEL

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, LA CONSEJERA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD

Dª. Elena Fernández Treviño

POR EL COLEGIO ENRIQUE SOLER

COMAMEL



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el  en https://sede.melilla.es/validacion 

PUNTO VIGÉSIMO CUARTO.-  SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2020 AL CEIP 
NTRA SRA BUEN CONSEJO PARA OBRAS EQUIPAMIENTOS.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, instando a la Consejería a 
que cumpla con las recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de 
conformidad, siendo del tenor literal siguiente:

 
ACG2020000626.06/11/2020

Instruido el expediente, evacuados los informes preceptivos y efectuadas las precisas 
correcciones,  en el ejercicio de las facultades que tengo atribuidas 
 y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de 
Gobierno lo siguiente: 
1º.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del  vigente Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 02 del lunes 30 de 
enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la concesión directa de subvención total por 
importe de 50.000,00 euros. con cargo a  aplicación presupuestaria 14/32302/78000 ( RC número 
de operación 12020000047660) a la entidad CEIP NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO 
DE MELILLA  en los términos establecidos en  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD Y COLEGIO NTRA. 
SRA. DEL BUEN CONSEJO PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS  DEL CENTRO EDUCATIVO 
DURANTE EL AÑO 2020  que se transcribe mas abajo. 

2º.- Facultar a la  Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
FESTEJOS E IGUALDAD Y EL COLEGIO NTRA. SRA. DEL BUEN CONSEJO PARA 
EQUIPAMIENTO Y OBRAS  DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2020

Melilla, a   de    de 2020

REUNIDOS
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De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, 
núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre 
de 2019), debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno. 

Y de otra parte, Dª. Matilde De Sena Agúera, titular del  Directora del 
Colegio Nuestra Señora del Buen Consejo, con domicilio en Melilla, calle Carretera de Farhana 
s/n, y CIF. núm. R2900101C.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente 
Convenio y, en consecuencia

EXPONEN 

El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2020 14/32302/78000, 
con la denominación “SUBVENCIÓN CEIP NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO 
EQUIPAMIENTO-OBRAS”, RC nº12020000047660 de operación, habiéndose tramitado 
expediente con sujeción al reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el 
procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 
5202, de 23 de enero de 2015, para la concesión de una subvención nominativa por importe de 
50.000,00 euros, a cuyo efecto ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 10 de las referidas bases reguladoras, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-  La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin 
perjuicio de que, tratándose de estimaciones, determinados apartados requieran una mayor 
aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización 
del Consejero de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

Actuación Importe estimado / €
Aplantillado del suelo de los patios de entrada 12.000 €
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Reposición del revestimiento de paredes aula infantil 11.600 €
Reposición de pupitres y sillas para aulas 3.000 €
Sustitución de luces por sistema LED 6.000 €
Sustitución y reposición de cañones y/o ordenadores para aulas 3.000 €
Reposición puerta de entrada 1.000 €
Reposición mobiliario y útiles ( guillotina) de la Secretaría 700 €
Reposición de escenarios plegables en salón multiusos 4.000 €
Instalación de consolas de Aire Acondicionado 8.700 €

TOTAL 50.000 €

Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no 
dañe derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni 
incida en los presupuestos tomados en consideración para decidir su concesión.

El Centro asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las 
actuaciones subvencionadas por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad.

Segunda,- Forma de pago.- 

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago 
único tras la suscripción del Convenio, que tiene como vigencia todo el ejercicio 2020. Al firmarse 
el presente Convenio no antes del mes de noviembre, gran parte de las actividades y actuaciones 
objeto de la subvención ya se han venido realizando durante todo el año 2020, por lo que el pago 
a realizar tras la firma, tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las 
actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar 
en el periodo de vigencia restante del Convenio. 

Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a 
justificar.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye 
un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del 
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declarante, los justificantes originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención.

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la 
totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de 
vigencia del convenio.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del 
convenio, y se presentará en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una 
vez conformada, la remitirá, en  caso de que así se le requiera  a los efectos oportunos,  a la 
Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Cuando se acometan gastos que igualen o  superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de 
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo 
o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones).

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en 
efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de 
empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en 
moneda extranjera.

Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración extenderá su vigencia durante la 
anualidad 2020.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que 
para el mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas 
o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Subcontratación. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad 
subvencionada, en los términos y condiciones establecidos en  la Ley General de Subvenciones.
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Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas 
con motivo de la concesión determinará el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la 
cuantía que previo procedimiento contradictorio se determine por la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, en función proporcional de la minoración económica que dicho 
incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para el que se concedió la 
subvención.

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de 
la vigente  Ley de Contratos del Sector Público y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, 
y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en 
el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, publicadas en 
el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la Dirección General de 
Educación  e Igualdad oída la entidad beneficiaria.

Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a los 
Juzgados de Melilla que resulten competentes.

Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos o servicios técnicos que determine 
podrá supervisar el programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la 
entidad beneficiaria. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
que consta en su encabezamiento.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, LA CONSEJERA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD

Elena Fernández Treviño

POR EL COLEGIO NTRA. SRA. DEL BUEN 
CONSEJO
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PUNTO VIGÉSIMO QUINTO.-  SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL CEIP 
CONSTITUCIÓN PARA CURSO 2020/2021.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de 
la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, instando a la Consejería a que cumpla con las 
recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad, siendo del 
tenor literal siguiente:

 
ACG2020000627.06/11/2020

Actualmente vivimos inmersos en una pandemia mundial provocada por el virus COVID19 que 
hace que se deban adoptar las necesarias medidas anticontagio, contra COVID-19, para el 
desarrollo de las clases lectivas con plenas garantías durante el presente curso escolar 2020/2021 
en la totalidad de centros docentes de nuestra Ciudad. Se trata de una grave crisis sanitaria que 
padecemos a consecuencia del virus que hace necesario la adopción de medidas excepcionales 
con el fin de evitar contagios. 

La Ciudad Autónoma de Melilla ha recibido fondos COVID destinados al área de educación y 
regidos por Real Decreto Ley 22/2020, 16 de junio, por el que se regula su creación y se 
establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento. Por ello, se ha efectuado la oportuna 
generación de créditos por ingresos dando lugar a la Aplicación Presupuestaria 14/32000/48906 
“Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”,

Por su parte, la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ha informado, con fecha 
01/10/2020,  la existencia de crédito suficiente para la subvención que nos ocupa por cuantía de 
21.769,30 euros con cargo dicha aplicación presupuestaria 14/32000/48906 “Subvenciones 
Entidades Enseñanza Covid”, habiéndose efectuado R.C. nº 12020000060875 por dicho importe.

Con cargo  a esa aplicación 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, se 
tramitan procedimientos de concesión de las necesarias subvenciones directas excepcionales 
para medidas anticovid por la totalidad de centros docentes de Melilla, de Educación Infantil, 
Primaria, Especial, Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y de Educación Reglada de 
Personas Adultas, en atención de las líneas educativas existentes en los mismos y solicitudes 
formuladas.

El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la concesión directa de 
subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones, cuando estas 
igualen o superen los 18.000 euros.
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En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes 
preceptivos, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el 
BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015,  vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa excepcional a CEIP CONSTITUCIÓN , con CIF 
Q-2968030-C, por importe de 21.769,30 euros, al objeto de la adopción de medidas 
preventivas anticovid  durante el curso escolar 2020/2021, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 202014/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, RC nº 
12020000060875, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de 
que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación 
que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

ACTUACIÓN IMPORTE EUROS
Suministro de luminarias 3.500,00
Suministro de purificadores de aire 4855,00
Suministro de dispensadores de gel jabon, 
papeleras.

1020,00

Reposición de productos sanitarios 1094,30
Servicio de mantenimiento y renovación 
sistema de cámaras CCTV

4700,00

Reparación de repintado y parcheo de 
entrada, laterales y dependencias

2100,00

Reparación de separación biblioteca/salón 
de actos mediante sustitución de mamparas

4.500,00

TOTAL 21.769,30

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago 
anticipado, a la adopción del presente acuerdo, con carácter de “a justificar”, dispensándose la 
constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas 
como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, 
en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la adecuada publicidad del 
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carácter publico de la financiación de las actuaciones  subvencionadas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla con cargo a Fondo COVID.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste 
total, durante el curso académico 2020/2021, de las actuaciones subvencionadas y la totalidad de 
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas actuaciones.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del 
curso escolar 2020/2021, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dirección 
General de Educación e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, en caso de que así se le 
requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, 
contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición 
a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a 
partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses desde la publicación del mismo.

PUNTO VIGÉSIMO SEXTO.- SUBVENCIÓN DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID19 AL 
IES JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ PARA CURSO 2020/2021.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, instando a la Consejería a 
que cumpla con las recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de 
conformidad, siendo del tenor literal siguiente:
 
ACG2020000628.06/11/2020

Actualmente vivimos inmersos en una pandemia mundial provocada por el virus COVID19 que 
hace que se deban adoptar las necesarias medidas anticontagio, contra COVID-19, para el 
desarrollo de las clases lectivas con plenas garantías durante el presente curso escolar 2020/2021 
en la totalidad de centros docentes de nuestra Ciudad. Se trata de una grave crisis sanitaria que 
padecemos a consecuencia del virus que hace necesario la adopción de medidas excepcionales 
con el fin de evitar contagios. 

La Ciudad Autónoma de Melilla ha recibido fondos COVID destinados al área de educación y 
regidos por Real Decreto Ley 22/2020, 16 de junio, por el que se regula su creación y se 
establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento. Por ello, se ha efectuado la oportuna 
generación de créditos por ingresos dando lugar a la Aplicación Presupuestaria 14/32000/48906 
“Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”,

Por su parte, la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ha informado, con fecha 
01/10/2020,  la existencia de crédito suficiente para la subvención que nos ocupa por cuantía de 
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87.077,20 euros con cargo dicha aplicación presupuestaria 14/32000/48906 “Subvenciones 
Entidades Enseñanza Covid”, habiéndose efectuado R.C. nº 12020000060901 por dicho importe.

Con cargo  a esa aplicación 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, se 
tramitan procedimientos de concesión de las necesarias subvenciones directas excepcionales 
para medidas anticovid por la totalidad de centros docentes de Melilla, de Educación Infantil, 
Primaria, Especial, Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y de Educación Reglada de 
Personas Adultas, en atención de las líneas educativas existentes en los mismos y solicitudes 
formuladas.

El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la concesión directa de 
subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones, cuando estas 
igualen o superen los 18.000 euros. 

En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes 
preceptivos, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el 
BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa excepcional al IES JUAN ANTONIO 
FERNANDEZ PEREZ, con CIF Q-2968035-B, por importe de 86.951,46 euros, al objeto 
de la adopción de medidas preventivas anticovid  durante el curso escolar 2020/2021, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 202014/32000/48906 “Subvenciones Entidades 
Enseñanza Covid”, RC nº 12020000060901, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados 
requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para 
los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

ACTUACIÓN IMPORTE EUROS
Adquisición de solución hidroalcohólica 8.375,00
Adquisición de dispensadores de solución 
hidroalcohólica manuales

498,75

Adquisición de dispensadores de solución 
hidroalcohólica automáticos

228,00

Señalización de suelo anticovid 600,00
Adquisición sprays desinfectantes 1.000,00
Adquisición de rollos de papel de limpieza 1.900,00
Adquisición de esterilizador ultravioleta 204,00
Adquisición de cámaras termográficas de 
control de temperaturas

10.000,00

Adquisición de mascarillas quirúrgicas 
desechables

3.400,00

Adquisición de mascarillas EPI FFP2 450,00
Adquisición de tela lavables 475,00
Adquisición de mascarillas tipo apicultor 22,00
Adquisición de carro fumigador 1.050,00
Adquisición de pastillas de lejía solubles 48,30
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Adquisición de fregasuelos desinfectantes 345,00
Adquisición de desinfectantes para mobiliario 1.000,00
Adquisición de papeleras de pedal 461,25
Adquisición de sprays aersol desinfectante 308,40
Adquisición de teléfono movil para 
coordinador covid

129,00

Adquisición de purificadores de aire con 
filtros Hepa

14.935,00

Adquisición de recambios de filtros para los 
purificadores 

4.900,00

Adquisición de 7 pantallas interactivas  para 
clases on.line

13.871,76

Adquisición de 26 splits de aire 
acondicionado con filtro Hepa y carbón activo

14.300,00

Adquisición de 20 equipos informáticos de 
sobre mesa para trabajo telemático y equipo 
covid del centro.

8.340,00

Adquisición de 20 ratones y 20 teclados para 
trabajo telemático.

110,00

TOTAL 86.951,46

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará 
mediante pago anticipado, a la adopción del presente acuerdo, con carácter de “a 
justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la 
adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las actuaciones  
subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a Fondo COVID.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total, durante el curso académico 2020/2021, de las actuaciones subvencionadas y 
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la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas 
actuaciones.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión del curso escolar 2020/2021, ante la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, Dirección General de Educación e Igualdad, que una vez conformada 
la remitirá, en caso de que así se le requiera, a la Intervención General de la Ciudad 
Autónoma.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, 
contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición 
a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a 
partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses desde la publicación del mismo.

 

PUNTO VIGÉSIMO SÉPTIMO.-  SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL IES 
MIGUEL FERNÁNDEZ CURSO 2020/2021.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, instando a la Consejería a que cumpla con las 
recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad, siendo del 
tenor literal siguiente:

 
ACG2020000629.06/11/2020

Actualmente vivimos inmersos en una pandemia mundial provocada por el virus COVID19 
que hace que se deban adoptar las necesarias medidas anticontagio, contra COVID-19, 
para el desarrollo de las clases lectivas con plenas garantías durante el presente curso 
escolar 2020/2021 en la totalidad de centros docentes de nuestra Ciudad. Se trata de una 
grave crisis sanitaria que padecemos a consecuencia del virus que hace necesario la 
adopción de medidas excepcionales con el fin de evitar contagios. 

La Ciudad Autónoma de Melilla ha recibido fondos COVID destinados al área de 
educación y regidos por Real Decreto Ley 22/2020, 16 de junio, por el que se regula su 
creación y se establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento. Por ello, se ha 
efectuado la oportuna generación de créditos por ingresos dando lugar a la Aplicación 
Presupuestaria 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”,



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el  en https://sede.melilla.es/validacion 

Por su parte, la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ha informado, con 
fecha 01/10/2020,  la existencia de crédito suficiente para la subvención que nos ocupa 
por cuantía de 87.077,20 euros con cargo dicha aplicación presupuestaria 
14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, habiéndose efectuado R.C. 
nº 12020000060898 por dicho importe.

Con cargo  a esa aplicación 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza 
Covid”, se tramitan procedimientos de concesión de las necesarias subvenciones directas 
excepcionales para medidas anticovid por la totalidad de centros docentes de Melilla, de 
Educación Infantil, Primaria, Especial, Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y 
de Educación Reglada de Personas Adultas, en atención de las líneas educativas 
existentes en los mismos y solicitudes formuladas.

 
El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la 
concesión directa de subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de 
Subvenciones, cuando estas igualen o superen los 18.000 euros.

 

 En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes 
preceptivos, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el 
BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015,  vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa excepcional al IES MIGUEL FERNANDEZ , con 
CIF Q-2968034-E, por importe de 87.077,20 euros, al objeto de la adopción de medidas 
preventivas anticovid  durante el curso escolar 2020/2021, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 202014/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, RC nº 
12020000060898, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de 
que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación 
que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

ACTUACIÓN IMPORTE EUROS
Suministro hidrogeles, sprays desinfectantes, 
toallitas desinfentactes, manpara.

1.500,00

Suministro de purificadores de aire HEPA 2.000,00
Suministro de kit de pizarra interactiva 2.000,00
Suministro de equipos informaticos para aula 
de teletrabajo del profesorado

15.000,00
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Suministro de 40 pantallas Led para aula de 
teletrabajo del profesorado

3.300,00

Suministro de 40 teclados+ratón para  aula 
de teletrabajo del profesorado 

760,00

Sustitución de portón de entrada de 4º Eso y 
Bachiller

3.000,00

Sustitución de puerta principal de entrada 
1º,2º y 3º de ESO

2.000,00

Sustitución de puertas traseras de entrada 
de profesorado

1.600,00

Sustitución de cortinas de sala de profesores 
y despachos

1.500,00

Remodelación de rejas de ventanas de las 
aulas para  posibilidad de apertura

15.000,00

Adquisición de mobiliario para sala de 
teletrabajo del profesorado

6.500,00

Remodelación de baño de alumnado con 
problema motóricos para evitar acumulación

6.200,00

Adecuación de espacio del jardín delantero 
para organización de cursos 1º, 2º, y 3º de la 
ESO.

14.727,20

Remodelación del taller de tecnología para 
convertirla en sala de teletrabajo del 
profesorado

12.000,00

TOTAL 87.077,20

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará 
mediante pago anticipado, a la adopción del presente acuerdo, con carácter de “a 
justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas 
como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, 
en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la adecuada publicidad del 
carácter publico de la financiación de las actuaciones  subvencionadas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla con cargo a Fondo COVID.
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La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste 
total, durante el curso académico 2020/2021, de las actuaciones subvencionadas y la totalidad de 
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas actuaciones.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del 
curso escolar 2020/2021, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dirección 
General de Educación e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, en caso de que así se le 
requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, 
contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición 
a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a 
partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses desde la publicación del mismo

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR

PUNTO VIGÉSIMO OCTAVO.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS FRANCISCANAS 
DEL REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de Distritos, 
Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, instando a la Consejería a que con anterioridad a la 
firma del Convenio cumpla con las recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su 
informe de conformidad, siendo del tenor literal siguiente:

 
ACG2020000630.06/11/2020

PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD,
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR

I.- La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de asistencia social de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y, 
especialmente, la protección y tutela de menores dentro de su ámbito competencial, en virtud del 
Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto. sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, y demás normas complementarias y de 
desarrollo.
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II.- El Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de fecha 19 de 
diciembre de 2019, relativo a la aprobación del Decreto de distribución de competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOME Extr. Nº 43 de fecha 19 de diciembre de 2019), 
establece en su apartado 7.2.5 que será la Consejería de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana, Familia y Menor la competente en materia de protección de menores y el desarrollo de 
programas y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social.

III.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo

22.2 que se podrán conceder de forma directa (...) Las previstas nominativamente en  los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, 
en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. A 
efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación 
presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. 
El objeto de  estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el correspondiente 
convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente 
con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario.

IV.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 65 el 
Procedimiento de concesión de las subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos, 
señalando que: “A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de 
Subvenciones, son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, 
dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de 
gastos del presupuesto. En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en 
los organismos públicos vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas 
subvenciones, en defecto de normativa específica que regule su concesión, lo previsto en la Ley 
General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la 
aplicación de los principios de publicidad y concurrencia.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor 
del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará 
con la resolución de concesión o el convenio. En cualquiera de los supuestos previstos en este 
apartado, el acto de concesión o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la 
concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 
asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
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c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

V.- Con fecha 2 de octubre tiene entrada en el Registro General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, con número de registro 2020063664, solicitud de subvención para el desarrollo del 
programa denominado “HOGAR DE EMANCIPACIÓN DE JÓVENES EXTUTELADAS POR LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”, aportando la documentación requerida, al objeto de 
continuar durante el ejercicio presupuestario 2020 para el fomento de dichas actuaciones.

VI.- Que el objetivo del convenio no es otro que regular el fomento del programa de acogimiento y 
atención residencial de menores socialmente desfavorecidos a través de un centro de protección 
de menores, normando todos los aspectos relativos a la financiación y desarrollo de los 
programas.

VII.- Con fecha 9 de octubre de 2020, se emite Informe de la Dirección General de menor y 
familia favorable a la concesión de la subvención solicitada, por un importe máximo de 
CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS  EUROS (43.800 €) 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Aprobar la suscripción del Convenio de Colaboración (en las condiciones y con las 
formalidades establecidas en el Anexo que se adjunta a la presente propuesta) entre la  
“Asociación Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño de María de Cádiz” y la 
Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menores para el 
Programa “Hogar de emancipación de jóvenes extuteladas por la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
por un importe máximo de CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS  EUROS (43.800 €)

Es la propuesta que elevo a los efectos oportunos, no obstante VE. Con mejor criterio decidirá.
 

PUNTO VIGÉSIMO NOVENO.- RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL 
ACUERDO CON LA ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE JEREZ PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA "HOGAR DE EMANCIPACIÓN PARA JÓVENES 
EXTRANJEROS EXTUTELADOS POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR QUE SE ENCUENTREN EN 
SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL", PARA EL AÑO 2020.- El Consejo de Gobierno 
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acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, 
Familia y Menor, que literalmente dice:
 
ACG2020000631.06/11/2020

PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD,
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR

I.- Habiéndose detectado un error material en el “punto VII” del acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la CAM, celebrado en sesión ejecutiva ordinaria de fecha 15 de octubre de 2020, y registrado al 
número 2020000569 para suscripción del Convenio de Colaboración  entre la “ASOCIACIÓN 
HOGAR LA SALLE JEREZ” y la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, 
Familia y Menor para el Programa “Hogar de emancipación para jóvenes extranjeros 
extutelados por la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y 
Menor de la Ciudad Autónoma de Melilla que se encuentren en situación de exclusión 
social”, que consiste en la cantidad de dinero conveniada, habiéndosele concedido CUARENTA 
MIL EUROS (40.000 €)  cuando debiera concedérsele  CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (50.292,06 €), de conformidad con la 
aplicación del art. 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas (BOE 02/10/2015), procede la rectificación del error material 
detectado. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO. - 

Proceder a la rectificacion del error material detectado, quedando el punto VII, del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno como sigue:

VII.- Con fecha 27 de octubre de 2020, se emite Informe de la Dirección General del Menor y 
Familia favorable a la concesión de la subvención solicitada, por un importe máximo de 
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (50.292,06 
€)

SEGUNDO. -

Como consecuencia de la rectificación de error material en el punto VII del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno, el texto de aprobación del Acuerdo queda como sigue de forma definitiva:

Aprobar la suscripción del Convenio de Colaboración (en las condiciones y con las 
formalidades establecidas en el Anexo que se adjunta a la presente propuesta) entre la 
“ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE JEREZ” y la Consejería de Distritos, Juventud, 
Participación Ciudadana, Familia y Menor para el Programa “Hogar de emancipación para 
jóvenes extranjeros extutelados por la Consejería de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana, Familia y Menor de la Ciudad Autónoma de Melilla que se encuentren en 
situación de exclusión social”, por un importe máximo de CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (50.292,06 €).
Es la propuesta que elevo a los efectos oportunos, no obstante VE. Con mejor criterio decidirá.
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PUNTO TRIGÉSIMO.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS 
CEREBRALES (AMAPPACE).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de Distritos, 
Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, instando a la Consejería a que con anterioridad a la 
firma del Convenio cumpla con las recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su 
informe de conformidad, siendo del tenor literal siguiente:

 
ACG2020000632.06/11/2020

PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD,
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR

I.- La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de asistencia social de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y, 
especialmente, la protección y tutela de menores dentro de su ámbito competencial, en virtud del 
Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto. sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, y demás normas complementarias y de 
desarrollo.

II.- El Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de fecha 19 de 
diciembre de 2019, relativo a la aprobación del Decreto de distribución de competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOME Extr. Nº 43 de fecha 19 de diciembre de 2019), 
establece en su apartado 7.2.5 que será la Consejería de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana, Familia y Menor la competente en materia de protección de menores y el desarrollo de 
programas y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social.

III.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo

22.2 que se podrán conceder de forma directa (...) Las previstas nominativamente en  los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, 
en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. A 
efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación 
presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. 
El objeto de  estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el correspondiente 
convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente 
con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario.

IV.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 65 el 
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Procedimiento de concesión de las subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos, 
señalando que: “A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de 
Subvenciones, son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, 
dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de 
gastos del presupuesto. En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en 
los organismos públicos vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas 
subvenciones, en defecto de normativa específica que regule su concesión, lo previsto en la Ley 
General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la 
aplicación de los principios de publicidad y concurrencia.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor 
del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará 
con la resolución de concesión o el convenio. En cualquiera de los supuestos previstos en este 
apartado, el acto de concesión o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la 
concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 
asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

V.- Con fecha 10 de junio de 2020 tiene entrada en el Registro General de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, con número de registro 2020034450, solicitud de subvención para el desarrollo del 
programa denominado “ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES 
TUTELADOS CON DISCAPACIDAD, PARALITICOS CEREBRALES”, aportando la 
documentación requerida, al objeto de continuar durante el ejercicio presupuestario 2020 para el 
fomento de dichas actuaciones.

VI.- Que el objetivo del convenio no es otro que regular el fomento del programa de acogimiento y 
atención residencial de menores socialmente desfavorecidos a través de un centro de protección 
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de menores, normando todos los aspectos relativos a la financiación y desarrollo de los 
programas.

VII.- Con fecha 28 de junio de 2020, se emite Informe de la Dirección General de menor y familia 
favorable a la concesión de la subvención solicitada, por un importe máximo de TREINTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS (37.595,00 €) 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Aprobar la suscripción del Convenio de Colaboración (en las condiciones y con las 
formalidades establecidas en el Anexo que se adjunta a la presente propuesta) entre la  
“Asociación Malagueña de Padres de Paralíticos Cerebrales (AMAPPACE)” y la Consejería 
de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menores para el Programa 
“Acogimiento y atención residencial de menores tutelados con discapacidad, paralíticos 
cerebrales”, por un importe máximo de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
CINCO EUROS (37.595,00 €)

Es la propuesta que elevo a los efectos oportunos, no obstante VE. Con mejor criterio decidirá.
 

PUNTO TRIGÉSIMO PRIMERO.- NOMBRAMIENTO DIRECTOR GENERAL MENOR Y 
FAMILIA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Distritos, 
Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, que literalmente dice:
 
ACG2020000633.06/11/2020

PROPUESTA DE  NOMBRAMIENTO DEL FUNCIONARIO DE CARRERA D. MIMÚN 
MOHAMED SI ALÍ,  FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA CIUDAD, SUBGRUPO A2, COMO 
DIRECTOR GENERAL DEL MENOR Y LA FAMILIA
El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla mediante Acuerdo adoptado en sesión 

de fecha 26 de junio de 2020, aprobó las bases para la provisión del puesto de personal directivo 

profesional de Director General del Menor y la Familia (BOME nº 5770 de fecha 3 de julio  de 2020 

).

En el procedimiento de provisión del precitado puesto, se han cumplido los preceptos aplicables 

del artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto 

Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 60 del Reglamento de Gobierno 

y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME, extraordinario núm. 2, de fecha 30 de 

enero de 2017) 

Mediante Orden de la Consejería de Presidencia y Administración Pública nº 2437 de fecha 17 de 

agosto  de 2020 (BOME. nº 5783 de fecha 18 de agosto de 2020), se elevó a definitiva la lista de 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el  en https://sede.melilla.es/validacion 

admitidos para la provisión del puesto y se nombró los miembros del órgano asesor previsto en el 

art. 60.5 del Reglamento de Gobierno y Administración y el apartado 4.1 de las Bases de la 

Convocatoria mediante Orden nº 2436 de fecha 17 de agosto de 2020 (BOME nº 5783 de fecha 

18 de agosto de 2020)

El pasado 9 de septiembre de dos mil veinte se reunió en el Salón de Salón de reuniones ( 1ª 

Planta) de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio , sita en Avda. Duquesa de la Victoria, 

21 ( Antiguo Edificio Hospital de Cruz Roja), el órgano asesor constituido para formular propuesta 

motivada para la provisión del puesto de Personal de Personal Directivo Profesional de Director 

General del Menor y la Familia procediéndose al examen y evaluación de la documentación 

aportada así como a la realización de las entrevistas, de conformidad con las bases de la 

convocatoria, a los aspirantes admitidos.

Por parte del órgano asesor especializado del proceso de libre designación del puesto directivo de 

Director General del Menor y la Familia se elevó propuesta con fecha 22 de septiembre de 2020, 

incluyendo a tres candidatos (tal y como se establece en el apartado 4.1 de las bases de 

convocatoria para la provisión definitiva del puesto de personal directivo profesional de Director 

General del Menor y la Familia) 

En virtud de lo anterior y acreditado en el expediente por el candidato que se propone, el 

cumplimiento de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,  la formación 

adquirida en materias relacionadas con las funciones propias del desempeño de la función 

directiva y del ámbito del menor y la familia., la experiencia profesional  en el ámbito del Menor y 

la Familia así como la mayor solvencia en el conocimiento de las materias propias de la Dirección 

General del Menor y la Familia, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO. 

Que como órgano competente de conformidad con el artículo 16, apartado 15 del Reglamento del 

Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, lo siguiente:

Primero: El nombramiento del funcionario de carrera D. Mimún Mohamed Si-Alí, Funcionario de 

Carrera de la Ciudad, Subgrupo A2, como Director General del Menor y la Familia

Segundo: La publicación del Acuerdo de nombramiento en el Boletín Oficial de la Ciudad 

debiendo el interesado tomar posesión del cargo en el plazo de tres días desde la misma, salvo 
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prórroga justificadamente concedida, a tenor del art. 60.5 del Reglamento de Gobierno y 

Administración

 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de 
urgencia, el Consejo de Gobierno acuerda aprobar las siguientes propuestas:

ACTUACIONES JUDICIALES

Punto Primero.- Personación en PROCEDIMIENTO ORDINARIO 11/2020 seguido 
en el Jdo. de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar la Propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, 
que literalmente dice:
 
ACG2020000634.06/11/2020

Personación en PROCEDIMIENTO ORDINARIO 11/2020 seguido en el Jdo. de lo 
Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla.
Recurrente: CLECE S.A.
Acto recurrido: Responsabilidad patrimonial en base al enriquecimiento injusto de la 
Administración por la prestación de servicio de gestión y dinamización de los Centros de 
Atención Socioeducativa sitos en los Distritos IV y V de la CAM, que asciende el principal 
a 193.239,69 €

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 
2000 (publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.
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Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.O. 11/2020,  seguido a 
instancias de la mercantil CLECE S.A. contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

Punto Segundo.-  Dictamen de Personación en DILIGENCIAS PREVIAS 539/2020 
del Jdo. de Primera Instancia e Instrucción nº 3 de Melilla.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar la Propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, 
que literalmente dice:
 
ACG2020000635.06/11/2020

Dictamen de Personación en DILIGENCIAS PREVIAS 539/2020 del Jdo. de Primera 
Instancia e Instrucción nº 3 de Melilla



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el  en https://sede.melilla.es/validacion 

Delito: Apropiación indebida. 

Sustracción de material del Campo de Golf de Melilla.

Contra: D. Karim Khalifa Atman.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 
(BOME num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones 
judiciales deberá evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo 
en los casos en que ese dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la 
Consejería o por un Letrado de la misma.
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone aceptar el 
ofrecimiento de acciones realizado por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 de 
Melilla y la personación en las DILIGENCIAS PREVIAS 539/2020, al objeto de reclamar 
cuanto proceda en derecho por la sustracción del material en instalación de titularidad 
pública municipal, designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos para 
que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación 
de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

Punto Tercero.-  Personación en Expediente de Reforma nº 5/2020 del Juzgado de 
Menores nº 1 de Melilla.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de 
conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2020000636.06/11/2020

Personación en Expediente de Reforma nº 5/2020 del Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla.

Asunto: Un delito de robo con violencia y un delito leve de lesiones.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menores: O.E.H. y N.E-S.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 3 de 
noviembre de 2020 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del 
trámite de audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable 
civil del menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las 
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competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Personación en el Expediente de Reforma nº 5/20201EL LETRADO, designando a 
tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para 
que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación 
de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE

Punto Cuarto.-  Desestimación reclamación patrimonial por caída en vía pública, en calle de 
Gonzalo Herranz.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, que literalmente dice:
 
ACG2020000637.06/11/2020
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ASUNTO: RECLAMACIÓN RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE D . MIMÚN MOHAMED BACHIR, 
TITULAR DEL  EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR DE 
EDAD, BILAL MOHAMED MIMÚN, TITULAR DEL  POR DAÑOS SUFRIDOS 
POR ESTA EN UNA CAIDA EN ARQUETA SITUADA EN LA VÍA PÚBLICA EN CALLE DE GONZALO 
HERRANZ

Visto expediente de Responsabilidad Patrimonial del asunto arriba referencia, y 
teniendo en cuenta los siguientes :

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Con fecha 12 de febrero de 2020 con n.º de registro 2020014875, D. MIMÚN MOHAMED 
BACHIR, en nombre y representación de su hijo menor de edad, BILAL MOHAMED MILUD, 
formula solicitud de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial por los daños sufridos por su 
hijo en una caída en arqueta sita en la vía pública , en calle de Gonzalo Herranz, en dirección a 
carretera de Alfonso XIII.. Acompaña a la reclamación atestado policial ( expediente número 
053/19 ), diligencia de inspección ocular, documentos médicos y documento de otorgamiento de 
representación en este expediente a favor del letrado D. Carlos Garcés Gallardo, titular de DNI 
número  colegiado número 352 del Ilustre colegio de Abogados de Melilla.

2º.- El Director General de Obras Públicas , por encargo vía digital n.º 1310 , de fecha 12 de mayo 
de 2020 , solicita informe a la Oficina Técnica de Recursos Hídricos respecto de la titularidad de la 
arqueta objeto de la reclamación

3.º En contestación al encargo anterior se emite informe en fecha 14 de mayo de 2020 con el 
contenido literal que sigue: .

“ 1. Según las fotografías de la arqueta y el lugar de accidente que se aportan en el atestado de la 
Policia Local ( fotos 1 y 2 ) este no se produce en la Calle Gonzalo Herranz, como se describe 
tanto el atestado como en la solicitud de reclamación presentada, sino en la calle Gaspar Arenas. 
En la zona objeto de accidente no existe ninguna red de abastecimiento ni de saneamiento de la 
Ciudad Autónoma (Se adjunta plano de las redes existente en la zona).
Girada visita a la zona del accidente se observa que la tapa objeto del mismo ha sido reparada, 
desconociéndose quien ha llevado a cabo la misma”.

4..º El Director General de Obras Públicas, mediante encargo número 13104 de fecha 12 de mayo 
de 2020, requiere informe a los Servicios Técnicos sobre la titularidad de la arqueta objeto de la 
reclamación

5.º.- Con fecha 18 de mayo de 2020 , los Servicios Técnicos requeridos según el apartado anterior  
emiten el siguiente informe “ Una vez realizada visita de inspección al lugar indicado se informa 
que la arqueta NO pertenece a la red de alumbrado público de la Ciudad Autónoma de Melilla”

6.º  El Director General de Obras Públicas , por encargo vía digital n.º 131450 , de fecha 12 de 
mayo de 2020 , solicita informe a los Servicios Técnicos respecto de la reclamación de 
responsabilidad patrimonial instada por D. Mimún Mohamed Bachir, en nombre y representación 
de su hijo menor de edad.,Bilal Mohamed Milud.

7.º  En fecha 25 de mayo de 2020 se contesta al encargo que se indica el párrafo anterior 
mediante la emisión del informe,  cuyo tenor literal reza como sigue:
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En contestación al encargo n.º 131450 relativo al Expediente 13343/2020, relacionado con la 
reclamación por responsabilidad patrimonial indicada en el asunto de referencia, le informo:

ANÁLISIS

· Entrando ya en el análisis de los requisitos de fondo del asunto, debemos examinar primero las  
circunstancias concurrentes en la caída, y asimismo comprobar que la caída se produjo en el 
modo en que el reclamante lo ha relatado. Y, al respecto, debemos indicar que no figuran 
acreditadas estas cuestiones, más allá del propio relato. No figuran en el expediente testimonios 
de testigos presenciales del percance referido por el interesado, a pesar de que se cita el nombre, 
que no los apellidos, de una persona, amigo y vecino que, según afirma, presenció el accidente. 
Se intuye que tal individuo podría ser menor de edad, al igual que el interesado. Por lo anterior, al 
menos en este punto del procedimiento, más allá de la comparecencia-denuncia de la madre del 
interesado, no existe acreditación del modo de producirse la presunta caída-tropiezo que se 
presume causante del cuadro de lesiones que presenta aquél.

· Al hilo de lo expresado en el punto anterior, y aún admitiendo la existencia de unos daños 
sufridos por el reclamante, no han quedado acreditadas las circunstancias de producción de los 
mismos. Sí consta informe pericial que indica compatibilidad de las lesiones con caída como la 
relatada, pero el cumplimiento del criterio de exclusión entiendo que no está plenamente 
justificado, en tanto que la supuesta caída pudo haberse producido en cualquier lugar, al menos 
de la zona. Asimismo, el citado informe pericial expone los criterios de causalidad genéricos, sin 
entrar a analizar cada punto y demostrar taxativamente su correlación con las circunstancias 
acreditadas de este caso.

· Los agentes de la Policía Local no presenciaron el incidente declarado en la comparecencia, y en 
consecuencia se limitan a recoger lo referido por la reclamante

· Siempre es preciso para un peatón mantener una cierta y suficiente diligencia al desplazarse por 
el viario urbano, dentro de sus itinerarios.

· Según parece el percance se produjo hacia las 19:20 horas del 14 de febrero de 2020, es decir, 
en una configuración de iluminación viaria correspondiente a luz nocturna, sin que conste informe 
del Servicio de Conservación de Alumbrado Público relativo a alguna deficiencia del mismo en 
aquel momento y localización, con lo que, en todo caso, el obstáculo era perfectamente visible y 
evitable por el peatón.

· La zona reseñada en las fotografías figurantes en la correspondiente diligencia de inspección 
ocular abierta por la Policía Local al parecer se corresponde con un tramo de la calle Gaspar 
Arenas, que difiere de la referida, Gonzalo Herranz, en la comparecencia de la madre del 
interesado así como en la solicitud formal presentada, por lo que parece haber discrepancia en la 
identificación del lugar donde supuestamente se produjo la caída. Ciertamente, la calle Gaspar 
Arenas conduce directamente a la Carretera de Alfonso XIII, mientras que Gonzalo Herranz 
(ubicada en las cercanías) lo hace indirectamente, a través de aquella.

· No consta en el expediente que se tuviera conocimiento previo de la deficiencia de tapa en 
arqueta en esa ubicación.
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· No figura en el expediente una identificación positiva de la titularidad de la arqueta en cuestión, 
figurando sendos informes de los servicios de conservación de alumbrado público viario y 
recursos hídricos municipales, indicándose en ambos que no se trata de arqueta de ninguno de 
tales servicios (ni alumbrado ni abastecimiento ni alcantarillado).

· En el cuerpo de la reclamación formal efectuada, en la parte relativa a fundamentos jurídicos, se 
cita

“Hay relación de causalidad, pues conforme a lo establecido en el artículo 25.2.d)(Vías públicas) y 
25.2.1)(alcantarillado) de la Ley de Bases de Régimen Local, se trata de competencias 
municipales, y el resultado lesivo tiene su origen en la defectuosa conservación de elementos de 
titularidad municipal.” Sin embargo, esta afirmación, habida cuenta de las dos identificaciones 
negativas de titularidad que constan en el expediente (incluyendo la del Jefe del Servicio de 
Recursos Hídricos de la Consejería de Medio Ambiente, que afirma que “En la zona objeto del 
accidente no existe ninguna red de abastecimiento ni de saneamiento de la Ciudad Autónoma…”, 
y la nula identificación positiva de aquella, deja de suponer un fundamento.

CONCLUSIÓN

· Se considera preciso aclarar la discrepancia de ubicación del lugar del incidente, al objeto de 
concretar con exactitud la arqueta de que se trata

· Se considera que debe continuarse la instrucción del procedimiento hasta determinar la 
titularidad de la arqueta en la que supuestamente se produjo el percance, al objeto de definir el 
ámbito de responsabilidad –y tramitación del expediente- sobre el que, en su caso, recaería la 
presente reclamación.

· Con independencia, y sin perjuicio, de lo anterior, en un análisis preliminar, atendiendo a las 
circunstancias expresadas y teniendo en consideración lo expuesto anteriormente y los datos que 
obran en el expediente digital al que tengo acceso, no es posible afirmar la existencia de un nexo 
de causalidad-efecto entre los daños o lesión patrimonial y el funcionamiento normal o anormal del 
servicio público (no identificado ni en funcionalidad ni en titularidad), sin intervención extraña que 
pueda influir alterando el mencionado nexo causal.

8º.- En documento de fecha 1 de junio de 2020, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 
39/2015,.se dicta oficio de despacho del trámite de audiencia, cuya notificación se efectúa a D. 
Carlos Garcés, letrado designado como representante del interesado en este expediente fecha de 
28 de agosto de 2020 , de conformidad con el Art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

9º.- Con fecha 24 de agosto de 2020 , se le comunica a Mimón Mohamed Khattabi , que ha sido 
designado como testigo en el expediente de responsabilidad patrimonial instado por D. Mimun 
Mohamed Bachir. Con esta misma fecha la testigo presenta escrito relatando los hechos ocurridos 
.

10º.- Con fecha 21 de septiembre de 2020 y número de registro de entrada 2020060258, el
interesado presenta escrito de alegaciones .

11.º En encargo digital número 145799 de fecha, 24 de septiembre de 2020 se requiere informe 
sobre las alegaciones formuladas en trámite de audiencia.
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12.º En fecha 29 de septiembre de 2020 se contesta al encargo que se indica el párrafo anterior 
mediante la emisión del informe cuyo tenor literal reza como sigue

“ Visto el expediente de referencia, y en particular documentación adicional obrante en el mismo 
desde el anterior informe técnico, incluyendo escrito de alegaciones presentado, el Técnico que 
suscribe y en relación con el mismo, tiene a bien informar lo siguiente:

No se considera que se modifique esencialmente el conjunto de circunstancias y asunciones en 
que se basa el anterior informe emitido, salvo en que ahora aparece instancia de testigo 
presencial que se citó en comparecencia, que aparentemente acompañaba al interesado cuando 
sufrió percance relatado. En tal instancia se indica que iban ambos caminando por carretera de 
Alfonso XIII cuando se produjo el suceso, que confirma producido por el mal estado de una tapa 
de arqueta, aparentemente no visible. La ubicación indicada viene a desorientar aún más la idea 
exacta de donde sucedió el evento.

En este sentido, continua sin aclararse formalmente la discrepancia entre lo declarado en 
comparecencia y la diligencia de inspección ocular practicada por agentes de la Policía Local. 
Igualmente, continúa sin determinarse la titularidad de dicha arqueta ”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Que el Capítulo IV, de la Ley 40/2015,de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, que trata de la Responsabilidad de la Administración Pública, en su art. 32, dice: “ Los 
particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas 
correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos”, y que, así mismo, en el  apartado 2 del mismo art. 139, de dice: 
En todo caso , el daño alegado habrá de ser efectivo evaluable económicamente e individualizado 
con relación a una persona o grupo de personas”.

SEGUNDO : No obstante , este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos , según delimita el artículo 2, 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público , como son:

A) Un hecho imputable a la Administración , bastando, por tanto, con acreditar que un daño
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a
un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha de
ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el 
daño producido , y que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de 
los servicios públicos.
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D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso fortuito , 
supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

TERCERO:  Que , según reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, para el éxito de la acción 
de responsabilidad patrimonial, es necesario que el daño o lesión patrimonial sufrido por el 
reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en 
una relación directa, inmediata y exclusiva de causa-efecto , sin intervenciones extrañas que 
alteren el nexo causal, correspondiendo la carga de la prueba a quienes reclamen.

A la vista de los antecedentes mencionados y por los propios fundamentos de los Servicios 
Técnicos que obran en el expediente , este Instructor PROPONE LA DESESTIMACIÓN de la 
reclamación formulada por MIMUN MOHAMED BACHIR, titular del  en 
nombre y representación de su hijo menor de edad, BILAL MOHAMED MIMÚN, por daños 
sufridos por esta en una caída en arqueta situada en la vía pública en calle de Gonzalo Herranz, 
dado que no es posible afirmar la existencia de un nexo causal entre los daños denunciados y el 
funcionamiento del servicio público municipal. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
En atención a lo señalado y de acuerdo con la propuesta de resolución del Instructor,   
DESESTIMAR la reclamación  patrimonial formulada por D. MIMÚN MOHAMED BACHIR, en 
nombre y representación de su hijo menor de edad BILAL MOHAMED MILUD, de que se le 
indemnice en la cantidad de CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON SESENTA Y 
OCHO ( 5.786,68 €),  por los daños físicos  sufridos  en una caída en vía  pública en calle de 
Gonzalo Herranz   al no quedar probado que los mismos fueron a consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios de la Ciudad Autónoma.
De conformidad con los artículos  123 de la Ley  39/2015 , de 1 de octubre , del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ( BOE núm. 236, 
de 2 de octubre ) , y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ( BOME extraordinario núm 2, de 30 de enero de 2017 )  y demás 
concordantes, contra el presente acuerdo / decreto del Consejo de Gobierno , que agota 
la vía administrativa, cabe Recurso Potestativo de Reposición a interponer ante el 
propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de UN MES a 
partir de su publicación o notificación, o bien podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo ante la jurisdicción contencioso administrativa competente, en el plazo de 
DOS MESES desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá  utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente  bajo 
su responsabilidad. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las trece horas y 
cincuenta minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente 
conmigo, el Secretario, de lo que doy fe.
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18 de noviembre de 2020

El Secretario Accidental
del Consejo de Gobierno

19 de noviembre de 2020
C

El Presidente
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